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PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

C A N C IL L E R IA
" MODUS VIVENDI ”  FIRMADO EN M ADRID 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1928, REVISANDO 
EL CONVENIO DE COMERCIO ENTRE ESPA

ÑA Y SUIZA DE 15 DE MAYO DE 1922.

El Gobierno de S . M. el Rey de Es
paña y el Consejo Federal Suizo lian 
resuelto modificar del modo* siguiente 
el Convenio de Comercio firmado en
tre España y Suiza el 1 5  de Mayo 
de 19,22 :  ’

I.. El. artículo- L° se sustituye por 
el siguiente:

""Las Parles contratantes se garan
tizan* reciprocamente,, en lo  concern 
siente a la Im-portaelónv a la  expor
tación y  al tránsito, el trato y los 
dereciios de. la nación más. favore
cida.* . i í

""Cada una de las Partes contratan
tes- se compromete, en consecuencia, 
a hacer beneficiar, gratuita & inmer- 
éi&tamente & la otra, de todos los 
privilegios y favores: que, respecto* a 
las cuestiones precitadas, baya con
cedido o  conceda a una tercera Po
tencia, especialmente en lo  referente 
al importe, "a la garantía j  a. la. per
cepción de los derechos de Aduanas, 
a los coeficientes de aumento* a los 
almacenes de depósito de Aduana, ai 
t e  impuestas interiores* a t e  forman 
M a te s  y  al trato de las exped icte  
®es en las Aduanas y a t e  terechea 
de **aceíse”; o de consumo percibidos 
por cuenta del Estado* de las p r o v te  
cías, de loa cantones o de t e  M uai- 
cipios,”’

II. El artículo* 2,°' se redactará co
mo sigue:

“ Los productos naturales o rnanu- 
• facturados, de origen español, disfru
tarán en general, a su importación en 
Suiza, el trato* de los de la nación 
más favorecida,”

III. El artículo* 3.° se redactará 
del modo siguiente:

ó* Los productos naturales o maptm 
facturados, de origen suizo,- disfru
tarán, en general, a su importación 
en España, el trato de los de la na
ción más favorecida,”

F?. ]to obstante lo dispuesto en el 
artículo 1(7 del Convenio de 15 de 
Mayo de 1922, ambos Gobiernos con-, 
vienen en que dicho- Convenio pueda 
ser denunciado por cualquiera de las 
Partes contratantes en todo* tiempo, 
para que cesen sus efectos un mes 
después de la denuncia.

Y. Se suprimen los anejos A, B 
y C del Convenio de Comercio de 15 
de Mayo de. 1922.

Continúan subsistentes las demás 
disposiciones del citado Convenio, in
cluso el Protocolo adicional al mis
mo, de 28 te  Junio de 1922,

VI. El presente m oém  
entrará en vigor el JL° de Enero de 
1929 y  regirá basta la fecha de apli
cación de los nuevos Aranceles es
pañoles.

Esto, no obstante, ambos Gobieiv 
nos se reservan la facultad de de
nunciarlo para que deja de regir an
tes de dicha fecha, mediante previo 
aviso* de un mes.

En fe  te  lo cual, los Plenipoten
ciarios que suscriben: han firmado él 
presente m odm mvendi j  han pueste 
en éí sus sellos.

Hecho en Madrid* en español y en 
francés, en doble ejemplar, el 31 de 
Biciernte®. de- 1928.

(L. B.) El Marqués de Estella,
(L. B*J t e  Stoutz.

DECLARACIÓN

En el momento de firmar el presente 
mpdus vivendtél infrascrito, Ministro 
Fienipofenctarioí de Suiza, iebidamgn- . 
té. autorizado, teclará que, m  vísta 
ée. lo d is»esto  por el GoMerno te  Su

Majestad en el Real decreto, do 28 te| 
m es actual y del trato arancelario qte 
en consecuencia será aplicado- ■ desdé! 
el i.° de Enero de 19i29| con earñeteaj 
autónomo y transí torio hasta la éií-s 
irada en vigor de los nuevos ÁraneeF 
les españoles- a los productos- enm’-f 
prendidos en el anejo B  al Conven]^ 
de Comercio concertado entre España] 
y Suiza el 15 de Mayo de 1922, ai €üeh  
se jo- Federal Suizo.- aplicará, tigDQfeiénj 
desde el 1.° de Enero de 1929, de umj 
modo autónomo y hasta la.entrada eif 
vigor de los nuevos Aranceles espante 
les, a los productos de origen, español 
a los que se refieren las partidas sis 
guíente s comprendidas en el anejo 
al citado Convenio de 22 de. Mayo* iej 
1922: 34, 36 &>, ex 39 b) (c emprendióte' 
do solamente los plátanos), ex 46, 17 á)'t 
12, 74, 117 a), b), c), 228 a) y C2¡ 
228 c), los derechos inscritos en 
cha anejo, así como la nota, a'd 11$ 
que en él figura. ¡¡

El Presidente del Consejo de Mimte' 
tros de S-. M., que subscribe, toma nqt| 
de la anterior declaración, con éiyjf 
contenido está conforme, y declara, | 
su vez, que el Gobierno de B. M. adop#

; tará en seguida las. disposiciones ad| 
ministrativas necesarias para que laíí ’ 
notas y adiciones que figuran en ei 
anejo B al mencionado Convem^ 21 
Comercio de lo  de Mayo de 19*22 \ 
que no estuviesen ya contenidas • eá 
el Arancel que regirá transitoriaseifií 
te desde el L° die Enero de 1921 o éS 
el Repertorio vigeaier eontinéem sieii| 
do de aplicación testa- la entrada éi 
v ig o r  t e  los nuevos Aranceles 
fíoles. í

No obstante la qde. se consigna él 
la presenté Decía-ración respecto a| 
plazo de vigencia del régimeB á qn| 
la m iste : se re-fieré, 
los do-s: Gobiernos podrá hm€$‘ £ésa| 
sus efecto'S en todo tiempo, medianil• 
denuncia notifícate al otro em  n í 
mes de* anticipación^ íj

Hecho en Madrid, éií español y ^  
francés, - e*f doble ejemplar, él treinta 
y. uno de D ie ien tee  de m il novecieiif 
tos v e M t e t e .
- El Marqués dé EAtelM.

M. de Stoutz.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR; La diversidad de funcio

nas atribuidas a esta Presidencia del 
Consejo, que, además de las inheren
tes a cada Depar!ámenlo ministerial, 
asume, como de su peculiar cometi
do, las dimanantes de la actuación y 
relaciones con el Poder moderador, 
lia motivado, desde ya lejano tiempo, 
la organización de los servicios de 
'de aquélla con un personal adminis
trativo encárgalo de los asuntos de 
esa índole y otro personal especiali
zado en materias de Derecho, que, 
conforme a los preceptos del Real I 
decreto de 13 de Septiembre de 1838, 
declarado ¡subsistente por la. vigente 
ley de 22 de Junio de 1894 para el 
ejercicio de la jurisdicción c ni ten- 
cioso-administrativa, habría de re
unir la cualidad do Letrado, consti
tuyendo el Negociado de nueva crea
ción, denominado de 7c Contencioso, 
que no excederá del número de cu a-, 
tro funcionarlos.

Por circunstancias y modalidades ' 
especiales, ese personal versado en 
cuestiones de ’Dsreoao ha desapare
cido paulatinamute, nutriéndose el 
escalafón actual de muy diversos 
me d os, o r i g i n a o d o 1 o d o ell o q ueb r an -*

. lo notorio para la buena y melódica 
ordenación de los servicios de sin-

- guiar trascendencia y relieve a esta 
Presidencia encomendado5; e inspi
rándose en 7a conveniencia de pro
veer de persona! técnico el servicio 
que desempeñaba e! Negociado Con
tencioso y de exigir1, ineludiblemente, 
la oposición para el Ingreso de per- i 
son al idóneo en oí auxiliar admínls- \ 
tralivo con la parsimonia, que con
sientan las postbi'idades económicas 
nacionales, el Presidente del Consejo 
de Ministros, do acuerdo con éste, se 
honra en someter a la aprobación do

'TV. M. el siguiente proyecto de ideal 
■ clec reto-ley.

Madrid, 12 de Eneró 6 1929.

SEÑOR:
A L. P. de V. TvL,

- Primo nz Rívkba y O rban ua .

t REAL DECRETO-LEY

Núm. 184.
r A. propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Mengo- en decretar Jo siguiente: 
‘Arfículo í f  Qué da disimila la Of i- 

cialía Mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Los funcionarios que forman la  
plantilla de dicho organismo queda
rán, por .su disolución, en situación 
de excedencia forzosa con dereelio a 
disfrutar, mientras r.o reingresen al 
servicio del Estado, el haber corres
pondiente a los dos teicios' cié su 
sueldo actual.

Artícuto 2.° Para prestar los sor- 
vicios hoy encomendados a la extin
guida Oficialía M ayor, ¡se crean por 
el presente Decreto-ley dos Cuerpos 
.con escalafones totalmente índepen- 
d i en tes, que se denominarán u Cuerpo 
técnico administrativo” y “Cuerpo 
auxiliar administrativo” de* la .Pre
sidencia .del Consejo de Ministros.

Al Cuerpo técnico administrativo, 
que estará constituido por dos Jefes 
de Administración civil de primera 
y de tercera clase, que percibirán los 
sueldos de 12.000 y 10.000 pesetas 
anuales, respectivamente, correspon
derán las ’■ funciones jurídicas y de ■ 
ordenación de pagos, .adscritas hoy á 
la Oficialía Mayor que ¡se extingue.

Las demás f«nerones encomenda
das por las disposiciones vigentes ■ a 
este organismo quedarán a cargo del 
Cuerpo auxiliar administrativo, que 
estará sometido jerárquicamente al 
Cuerpo técnico, "cuyo Jefe ejercerá 
las funciones de dirección, inspección 
e intervención sobre todos los «servi
cios que tengan a su cargo ambos 
Cuerpos técnico y auxiliar.

Artículo 3.° El servicio del Cuei> 
po téenicoa dminis trat iva quedará en
comendado a! Cuerpo de Abogados 
del Estado

A este fin. el Ministro de Hacien
da, a propuesta de la Dirección de lo 
ConteBeioso,. • propondrá a la Presi
dencia del Consejo de Mi nD tros el 
destino d i los que huyan de desem
peñar las aludidas plazas,

Ai los sueldos de.los Abogados de
signados fuesen superiores, con arre
glo a su escalafón, a Io*s correspon
dientes a los de 12.00-0 y 10,000 pe* 
setas, respectivamenóp el Ministerio 
de Hacienda suplirá la diferencia de 
sueldo resultante. .

Artículo 4A No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, se 
concede derecho preferente a ocupar 
las dos plazas del Cuerpo técnico- 
administrativo a los Letrados que a 
la publicación de este Decreto-ley 
presten servicio activo en la extin
guida Oficialía Mayor y hayan esta
do adscritos durante no p'azo míni
mo de echo- años al Negociado de lo

Contencioso de la propia Preside® 
cía.

Guando resulte .vacante la plaza de 
12.0-00 pesetas, tendrá derecho pre
ferente a ocuparla por nombra mien
to directo el Letrado que por íialiar*

. se en las condiciones previstas en o! 
párrafo anterior venga das empeñan-; 
do la de 10.000 pesetas.

AI vacar esta última plaza, por cual
quier causa, pasará a servirse, desde 
luego, por un Abogado del Estado.:

Los funcionarios del Cuerpo de Abo
gados del Estado, al ser llamados & 
prestar servicio en el Cuerpo técrico- 
administrativo de la Presidencia del 
Consejo, se acomodarán a las normas 
y disposiciones que regulan el funcio
namiento y régimen interior dé la 
misma, si bien en lo .tocante a as
censos, destinos, jubilaciones y demás 
derechos y deberes seguirán depen
diendo de la Dirección general dé lo 
Contencioso, y se regirán por las dis
posiciones orgánicas y reglamentarias 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

ÁrtícuIo> 5.° El Cuerpo auxiliar ad
ministrativo de la Presidencia del 
Consejo de Ministro© estará constitui
do por tres Jefes de Negociado y cin
co Oficiales de Administración, en la 
siguiente forma: una plaza de Jefe dé 
Negociado de primera clase de Admi
nistración civil, con 8.000 pesetas, l í
mite máximo ele la escala; dos plazas 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, con 6.000 pesetas; tres plazas de 
Oficiales de primera clase de Admi
nistración civil, con 5.000 pesetas; una 
plaza de Oficial de segunda clase de 
Administración civil, con 4.00# pese
tas, y una de tercera ciase, é£§ $.000' 
pesetas.

Artículo 6.® El ascenso los
Jefes de Negociado s&rá por &?ncur- 
so y examen de aptitud entre los qué 
ostenten est& categoría.

El pase de la categoría de Oficial 
a la de Jefe de Negociado se verifica--’ 
rá per concurso y examen de aptitud 
entre los Oficiales de primera clase,

El ingreso en el Cuerpo auxiliar 
administrativo se verificará por la 
clase de Oficial tercero, con sueldo dé 
3.000 pesetas, mediante oposición lí;-~ 
bre, con derecho a ascenso hasta la 
categoría de 8.000 pesetas, en la fo?- 
roa regulada en los párrafos anterio
res.

Artículo 7.° El personal de la é l-  
-tingu.idít Oficialía Mayor que por ftg 
reunir los requisitos exigidos en 
artículo 4.° no pueda entrar á forma? 
parte del Cuerpo técnicoadmlnistrá- 
tívo, podrá, previa solicitud y demos
tración de aptitud, ingresar en ©1 
Cuerpo auxiliar administrativo que s i 
crea en este Decreto, en las categcte

%
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yda?. similares. a . aquellas que 11 ama •
■ ír¡ fíT-hp. ven ían  ostentando . .

■Si en el nuevo escalafón del Cuerpo 
nvix.iliar no existieran categoría» -sv- 
(n i lares a las que anteriormente os
tentaran en la Oficialía Mayor, pero 
,í superiores, podrán ocupar las pía-. 
:ns inmediatamente superiores den- 
¿ro de! referido escalafón.

Las p itias  que resulten por cubrir 
se proveer ía por oposición lib ie.

Articule 8 .°' &e derogan todas las 
' disposicio ;cs que . regían el servicio 

ndraiiHsin.Uvo c interior de la Pres i
dencia lo ífla  la fecha, en cuanto se 
oponga... ¿ lo preceptuado en este De-

creto-íey.
Dado en Palacio a doce de Enero 

í- (;¡:a ]-q í¡ novecientos veintinueve.
ALFONSO

El Presidente dei Consejo de Ministros, 
M ig u e l  P r im o  DE R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES D E CRETOS 

Núm . 185.
A  p ro p u e s ta  del P re s id e n te  de M i 

Con se.; o de Ministros, y  con s u je c ió n  

a lo  preceptuado en los a rt íc u lo s  2. 
y  A y  del R e a l  decreto-ley de esta  fe 

cha, :
Vengo, en nombrar Jefe del Cuerpo 

Técnicoadministrativo de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, edil 
la categoría de Jefe- de Administra
ción c ivil de primera clase y sueldo 
anua! de 12.(700 pesetas, al Letrado 
D. Jerónimo Celorrio y Guillén, que 
reúne las condiciones exigidas en di

cho Decreto.
Dado en Palacio a doce de Enero 

de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 186.
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y  con sujeción 
Ir lo preceptuado en los artículos 2.° 
y  4.° del Real decreto-lev de esta fe 

cha,
Vengo en nombrar Letrado del 

Cuerpo Técnicoadministrativo de la 
(Presidencia del Consejo, de Ministros, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase y suel
do de\10.000 pesetas anuales, a don 
[Arturo ' Lope, - García, que: reúne' las 
Condiciones .exigidas en dicho-Decreio., 

.Dado en- Palacio a doce "de Enero 
de. juií .novecientos veintinueve,

1 Sv ;V A L F O N S O

f- m  Presidente deLGonsejo ú& Ministros, 
ü e l  P r im o  d e  R i v e r a : y; O r b a n e j a

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
 RIORES

EXPOSICION

SEÑOR:. Complemento de la re
organización de la plantilla de la Ca
rrera diplomática, que Y. M. se ha 
dignado aprobar por su Decreto de 
29 de Diciembre último, y  ejecución 
de ío dispuesto en el D ecreto-ley de 
Basds de 29% de Septiembre de 192-8, 
modificado en parte el 29 de D iciem 
bre, es el Reglamento que tengo la 
honra de someter adjunto a la a p r o 

bación de Y. M.
Lo  complejo y delicado de la m a

teria, por afectar a funcionarios de 
procedenciás, categorías y  funciones 
distintas, aunque no sin enlaces, y  
cuyas situaciones respectivas mere-, 
cían toda consideración y respeto, 
impidió llevar a cabo esa reglam en
tación en el período excesivamente 
breve que con el mejor deseo se ha
bía señalado, pareciendo preferible 
110 subordinar al cumplimiento es
tricto de aquel plazo la bondad de 
la obra a realizar, que, por la ra
zón antedicha, requería madura re 
flexión.

No pretende el que suscribe que. 
el nuevo Reglamento sea una obra 
perfecta ; pero sí esfA convencido de 
que en él, sin perder nunca de v ista  
el interés público ni la conveniencia 
del servicio, se han tomado en seria 
consideración y armonizado con la 
mayor ecuanimidad los derechos y 
las aspiraciones legitim as de los fun
cionarios de las Carreras diplom áti
ca y consular a extinguir llamados 
a integrar paulatinamente la nueva 
Carrera diplomática cu unión de los' 
que ingreísen, ya directamente, en 
ella a partir de * as próximas oposi
ciones.

Esa reglamentación, que sin apar
tarse fundamentalmente de normas 
tradicionales, viene a adaptarlas el 
nuevo estado de cosas, desarrolla fie l
mente lag bases orgánicas que Y. M. 
aprobó y perm itirá llevar a la prác
tica con sereno y equitativo espíritu 
la reorganización de servicios acor
dada el 29 de Diciembre próxim.0 
pasado y reflejada en el nuevo P re 
supuesto.

A l efecto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, rae permito-', 
presentar a la firma de Y. M. el (Si
guiente proyecto dé Decreto.

. M adrid.. lf l de Enero de 1929. , 

SEÑOR v ■ - ;
'' A L  P . c l e Y  W,

Mí0WL Primo  de R ivera  y . Orbaneja.

R E A L  DECRETOS

Núm. 187.
A  prepuesta del Presidente de Mi|: 

Consejo de Ministros y de acuerdo; 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;.
Artículo 1.° Queda .aprobado M 

adjunto Reglamento de la Carrera! 
diplomática para la ejecución del 
D ecreto-ley de Bases, orgánico de di;-j 
cha Carrera, de 29 de Septiembre de 
1928, modificado por el de 29 de Di-< 
ciembre próxim o pasado.

Articuló 2.° D i c h o- Reglamentó 
entrará en vigor dysdc su publican 
ción en la Gac eta  de Ma d r id , y sus 
disposiciones, en la parte correspoxi-; 
diente, se aplicarán a la provisión 
de todas las vacante?, que en la ac~: 
tuailidad existan, sean o 110 anteriores 
a la publicación de la plantilla de íá 
Carrera diplomática, aprobada por M i 
Decreto de 29 de Diciembre último.

Ddo en Palacio a 'diez de Enero de 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REGLAMENTO DE LA CARRERA 
DIPLOMATICA

CAPITULO  PRIMERO

De los funcionarios diplomáticos.
Artículo primero. Con arreglo a lo; 

establecido en el Real decreto-ley dé 
29 de Septiembre ¡de 1928, la Carrera 
diplomática es facultativa y especial, 
y los cargos correspondientes a la tmis- 
ma serán d¡es empeña dos por ind ivi
duos pertenecientes a ella.

Los Embajadores constituirán, sin 
fijación de plantillas, la cabeza de la 

Carrera diplomática, auuque no pro
cedan de ella, siendo de recomendar 
que su designación se haga entre los 
Ministros Plenipotenciarios de prim e
ra clase, aun en el caso de que hayan 
de ser acreditados como tales Emba
jador e¡s por Cartas Credenciales, sin 

que esto modifique su categoría admi
nistrativa.

Artículo' 2.° Las categorías de la 
Carrera diplomática, aparte de los 
Embajadores, son las siguientes:

Ministro Plenipotenciario de prim e
ra clase.

Ministro Plenipotenciario cié segun
da clase.

Ministro Plenipotenciario de lorcé-, 
ra clase.

Secretario de primera clase.
Secretario de segunda clase.
Secretario de tercera clase.
Artículo 3.° Los Jefes do das .Mi

siones diplomáticas tienen la représen*' 
tación de España en la nación en que 
están " acreditados y  la ¿jefatura y d i
rección de los servicios diplomáticos 
y  con sitiares establecidos en la mis
ma; así corno de las personas que des
empeñen en el país misiones oficiales, 
en o ornen dad as por el Gobierno español.
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;/ .'Artículo i *  Las  Embajadas serán
^ peñad as por Embajadoras o por) 

Ministros Plenipotenciarios de prime-: *< 
to  Qlase acreditados como tales Em~ 
Rajadores por Cartas Credenciales.
I  Las Legaciones que las leyes de ■ 
presupuestos designen corno de p ri-  
mera clase, serán desempeñadas por, 
Mínísíyos Plenipotenciarios de esta 
mtego'ría. La.s demás, así feiomo los:' 
jCióneulados generales, serán desempe- 
.fiados por Ministros Plenipotenciarios 
|te segunda o tercer# clase, indistin- 
l&mente.

Los Ministros Plenipotenciarios de

Eriimera,‘‘segunda y  tercera clase des- 
mpeñarán las plazas que se asignen 

jjjf dichas categorías, en cualquier or- 
gMitsmo de la Administración Central.;
I Los cargos de Ministros Consejeros 
!pn las EmJbajadas serán desempeñar 
pos por Ministros Plenipotenciarios de 
[tercera clase. J;
\ Los cargos de Secretarios de prime- 
fe  dase en las Misiones diplomáticas
0  de Cónsules de primicia clase, serán ; 
peseniipeñados por Secretarios de p ri- : 
plora clase. a
í Los cargos de Secretarios de según- 

0a clase en las Misiones diplomáticas, 
yode Gónsules de segunda clase, lo se
rán por Secretarios de segunda clases 
•; Los cargos de Secretarios de tercera 
'$n das Misiones diplomáticas, y los de 
(Vicecónsul en los Consulados o en V i- 
gecdrís-uladois independientes, serán 
desempeñados por Secretarios de ter- 
®era clase.
1 Artícujlo ñ.° En todo Estado que 
Mantenga relaciones de importancia 
í'on España habrá un Consulado gene- 
m\, del que, sin perjuicio de lo di.s- 
feuesto en el artículo 3.°, dependerán 
Jo-dos los Consulados, Viceconsulados 
ijr Agencias Consulares esl ableoidas en 
fel mismo. En el caso de que exista más 
fie un Consulado general en el mismo 
país, se señalará a cada uno su ju ris
dicción propia.
/ En los Estados donde no exista Con
sulado general, asumirá las funciones

fe. éste el Cónsul de Carrera más an
tiguo acreditado en el país. 
í V En los Estados donde no exista nin

gún Consulado de Carrera, se consi
dera rán las funciones del Cónsul ge- 
peral anejas a la Misión diplomática 
Establecida en el país.
¡ Artículo 6.° Be señalará a todo Con- 1 
éuhuio el distrito especial, dentro del 
$md lia de ejercer directamente sus* 
Ion c iones, y , ’ además, una de maro a- 
|ión que comprenderá las Agencias ho- 

. Iguarias colocadas bajo su dependen
cia.
i Artículo 7.° Cuando se ausente el 
Jefe de una Misión diplomática le sus
tituirá, como Encargado de Negocios 
•fai! interim”, el funcionario de mayor 

.¿alegoría de la misma.
; Igualmente quedarán encargados de 
Jjo.s i ion su lados, en las ausencias de los 
Jeíre, los funcionarios de más catego
ría. adscritos a cada uno de ellos.

Adíenlo 8.° No podrán, los funcio- 
pariiu diplomáticos españoles admitir 
lerendas' de una Embajada, Legación 
p Consulado extranjero, sin previa, au
torización-'del Gobierno de Su Majes-
m .

En casos de urgencia, podrán .encar
garse de la protección de súbdilos ex

tranjeros y  de la custodia de los a r -  
Shivos otro oaís. dando inm edia ia-

m eraté búénta - - -al • Gobierno y ; . éri : 'éu 
caso, á la Misión diplomática.

Artículo 9.° El Jefe de una Misión 
diplomática podrá disponer en caso 
de urgencia y  conveniencia del servi
cio que ei Cónsul general u otro fun
cionario pase a visitar en su nombre 
una, varias o todas las Agencias con
sulares establecidas en el país, dándo
le cuenta, en informe detallado, de 
cuanto en ellas observe respecto a los 
di verses serviciosr de las Cancillerías 
cónsul aréis. De la Memoria redactada 
por el inspector se elevará una copia 
a la Secretaría general.

En éste caso, se abonará a dicho fun
cionario, además de sus emolumentos, 
los*que señalan las disposiciones v i
gentes en materia de dietas, asisten
cias y  viáticos.

Artículo 10'. Queda terminantemen
te prohibido ¡a los funcionarios diplo
máticos qué desempeñen cargos en el 
extranjero, ser concretantes o ejercer 
en el país en que residan ninguna pro-- 
feaión o industria.

Artículo 11. Todos los funcionarios 
de la Carrera diplomática deberán so
licitar Real licencia para contraer ma
trimonio, dirigiendo a la Superioridad 
la correspondiente instancia en que 
conste el nombre y la familia de la 
persona con quien desean contraer ma
trimonio'.

Los que présten servicio en el ex
tranjero lo harán por conducto de su 
Jefe o Jefes, quién o quienes cursa
rán la instancia informándola con ca
rácter reservado.

En el caso de qué el matrimonio sé 
eifectuara sin obtener la ‘ Real licencia,, 
el funcionario será suspendido y  so
metido a un expediente para depurar 
las razones de tal conducta y aplicarle 
la sanción 'que proceda.

CAPITULO II 
De la Adm inistración Central.

Artículo 12. El . cargo de Secretario 
general será desempeñado precisamen
te por un Embajador de Su Majestad 
que proceda de la Carrera y  haya con
solidado su categoría en el desempeño 
del -cargo*.

Las funciones de Viceseoretarm se
rán desempeñadas por un Ministro 
Plenipotenciario de primera clase.

Artículo 13. Son cargos afectos a 
la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores el de Grefler Habilitado y  Rey 
de Armas de la Insigne Orden del Toi
són de Oro, los de Primer y Segundo 
Introductor de Embajadores y los de 
Ministros de las Reales Ordenes de 
Carlos III, María Luisa, Isabel la Ca
tólica. En cuanto a la Orden del Mé
rito Ciivil, se estará a lo dispuesto en 
tos Estatutos y. Reglamentos dé ‘la1 
misma.

También están afectos a dicha Se
cretaría los cargos de Vocales de las 
Asambleas Supremas de las Reales Or
denes de Carlos III e Isabel la Cató
lica y el de Agente General de Preces,

El cargo de Greñer Habilitado de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro será 
desempeñado por el Secretario gene
ral.

Ei de Primer Introductor de Emba
jadores será desempeñado “por un Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase. El de Segundo Introductor de 
Embajadores por un Ministro Pleni
potenciario de segunda- o tercera clase.

' El Jéfé de la Sección de Cancillería 
será Ministro Secretario de las Reales 
Ordenes Me Carlos • III, Isabel la Cató
lica, María Luisa y Mérito Civil.

Los cargos de Vocales, Grandes Cru
ces o Comendadores de las Asambleas 
de las Reales Ordenes, -serán desempeA 
ñados por funcionarios de la Carrera 
diplomática, con arreglo a las respec
tivas categorías.

El cargo de Agente general de Pre
ces será desempeñado por un Ministro 
Plenipotenciario en situación activa o 
pasiva.
. A los funcionarios de la Carrera di
plomática que hayan prestado o pres
ten en adelante 'sus servicios e:n la 
Secretaría de S, M. el Rey y S. M. la 
Reina Doña María Cristina, se les con
siderará, a los efectos del cumplimien
to de condiciones para, el ascenso y 
para determinar sus derechos pasivos, 

como en servicio activo.
CAPITULO III 

De las situaciones de los funcionarios
Artículo 14. Las situaciones de los 

funcionarios de la Carrera diplomáti
ca son las siguientes:

1.a En servicio activo.
2.a Excedente forzoso»
3.a Excedente voluntario.
4.a Honorario. -
5.a Supernumerario.
A la primera corresponderá el suel

do entero y las obvenciones correspon
dientes; a" la segunda los dos tercios 
del sueldo; a la tercera la mitad du
rante un año, debiendo cesar en el 
cobro de haberes pasado este plazo; 
y en la cuarta y quinta no se perci
birán haberes.

La situación en servicio activo _ es 
aquella en la cual se halla el funcio

nario prestando sus servicios con ca
rácter de funcionario diplomático en 
la Administración pública o en el ex
tranjero, “incluso en puesjtos depen
dientes de la* Sociedad die las Naciones 
o de la Oficina Internacional del Tra
bajo.

La situación dé excedente forzoso 
corresponderá a los funcionarios de la 
Carrera diplomática, de acuerdo con 
lo establecido por las leyes vigentes, 
por supresión temporal o definitiva de 
su puesto.

La situación de excedente volunta-* 
rio se concederá a los funcionarios de 
la Carrera diplomática por renuncia 
voluntaria del destino de que sean ti* 
tul ares o el que se les ofrezca por 
traslado o por ascenso en turno d& 
antigüedad.

El excedente voluntario que, después 
de reingresar en el servicio activo, 
pida de nuevo la excedencia, no ten
drá derecho a percibir ningún haber, 
a no ser que haya pemanecido en ser
vicio activo dos año-s, por lo menos, 
a contar de dicho reingreso.

Los Jefes de Misión actualmente ce
santes y los Embajadores que cesen 
en lo sucesivo sin haber ingresado en 
la Carrera por la última categoría sé-; 
rán declarados “honorarios”.

Finalmente, los funcionarios de lá 
Carrera diplomática que hayan pasa
do o pasen a servir otro destino de la 
Administración pública o a desempe- 
ñar, por designación del Gobierno, 
otros cargos de interés público, que* 
darán supernumerarios. Esta situación! 
será 'declarada' de' ofiejo y empezará &
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contarse desde 3a fecha en que el fun
cionario declarado supernumerario* 
cese en el cargo que desempeñaba, y 
durara hasta tres meses después de 
cesar en el otro.

Los excedentes forzosos y los su
pernumerarios que no aceptaran la 
colocación en activo que les fuera 
concedida al cesar las circunstancias 
por las cuales fueron declarados en 
¡dichas- situaciones, pasarán a la de 
ex ce d entes v o 1 un lar i os.

Artículo 15. Los funcionarios di
plomáticos que sean llamados per  la 
ley a prestar servicios en el Ejército, 
gomo- procedentes de reclutamiento 
forzoso, mientras permanezcan en filas 
quedarán en situación de excedentes 
con derecho* a que les sea reservado 
su puesto en el escalafón y el desti
no que tuvieren al ser llamados a filas, 
’u otro- .similar en categoría y sueldo, 
si por neceisidodes del servicio se hu
biere cubierto- aquel, así como- también 
a continuar ascendiendo dentro de su 
clase y categoría y de unas categorías 
a otras, por los turnos establecidos al 
efecto en las disposiciones aplicables 
al caso, si hallándose en filas les co>- 
rréspondiese el ascenso por los ser
vicios prestados y la aptitud acredita
da anteriormente, sin que la expresa
da situación de excedencia confiera á 
los funcionarios derecho a percibir 
haberes de ninguna clase, ñor razón 
del cargo que tuvieren al serles con
cedida la excedencia.

Articulo . i 6. Los funcionarios di
plomáticos que fuesen sometidos a 
procedimiento judicial o administrati
vo y suspendidos de empleo* y sueldo 
o que lo- sean en virtud de la facul
tad discrecional del Gobierno, eonsig- 
nada en el artículo 73 • de est© Regía- 
mento-, cobrarán, durante-lo-s seis p r i 
meros meses en que se siga el p ro 
cedimiento, la mitad de su sueldo re 
gulador. En el caso de ser abgueltos o 
de no llegarse a iniciar procedimiento*, 
tendrán derecho a la o íra 'm itad  y a 
volver a ocupar sus puestos, que no 
podrán ser provistos sino* con el- ca
rácter de interinidad, a no ser que las 
conveniencias del servicio aconsejen 
otra cosa.

Artículo 17. Podrá promoverse ex
pediente, tanto de oficio como* a ins
tancia de los funcionarios, cualquiera 
que s<*a su situación, para declarar 
que éstos se hallan impoisibilitados 
físicamente para prestar servicio.

Los expedientes deberán instruirse 
previo reconocimiento facultativo e 
informe de los Jefes a cuyas órdenes 
servan o hayan servido los funciona
rios y con audiencia de la Sección co
rrespondiente de la Secretaría General 
de Asunto3 Exteriores.

Artículo 18. Los funcionarios a 
quienes se declare imposibilitados 
temporalmente para el servicio' podrán 
volver a él cuando cesare la inutili
dad, previo expediente, instruido con 
las mismas formalidades que el que 
lüotivó su separación, y, en este caso, 
se colocarán en el escalando con el 
mismo número y categoría que tenían 
•al dejar el servicio, reingresando en 
éste en iguales condiciones- que jos 
exceden i es f orzo s os,

Artículo 19. Los funcionarios^ que 
cesen en sus cargos a_ consecuencia ríe 
in feríame ión de mino ion os diploma! !- 
cas podrán ser n!bizados per el Ga~

bierno o* declarados excedentes for
zosos.

Artículo 20. Los funcionarios en 
situación de excedentes forzosos, ex
cedentes voluntarios o supernumera
rios, mientras que peirmaneziean en 
estas situaciones, conservarán sus 
puestos en el escalafón.

Los que habiendo sido declarados 
cesantes, en virtud de corrección dis
ciplinaria o gubernativa, fuesen lue
go rehabilitados para prestar de nue
vo sus servicios, serán colocados en el 
escalafón de su categoría en el mismo 
número que tenían al decretarse su 
cesantía.

Artículo -21. Los Embajadores que 
procedan de la Carrera diplomática y 
tengan más de veinticinco años de ser
vicios en dicha Carrera, si fueran se
parados de tales puestos, serán con
siderados, a los efectos del percibo de 
haberes, corno excedentes forzosos.

En la misma condición quedarán ios 
demás Jefes de Misión que en virtud 
de la facultad discrecional del Go
bierno, y sin ser a. ello acreedores por 
sus ■actos, fuesen separados de las Le
gaciones que regenten.

Artículo 22, Mensualmenfe se pu 
blicará en el Boletín Oficial de la Se
cretaría General de Asuntos Exterio
res la lista de los funcionarios exce
dentes forzosos, por el orden que ocu
pen en el escalafón y la de los expe
dentes voluntarios que tengan pedido 
el reingreso en el servicio activo, por 
el orden de presentación de las co
rrespondientes instancias.

CAPITULO IV

De los sueldos y otros emolumentos.
Artículo 23. Los funcionarios di

plomáticos percibirán el sueldo regu
lador* que les corresponda desde ,*el 
momento del nombramiento, siempre 
que tornen posesión de su destino den
tro del plazo o prórroga reglamenta
rios.

Artículo 24. El sueldo regulador es 
el que se asigna a cada categoría de 
la Carrera y no varía, cualquiera que 
sea el puesto que se desempeñe.

Mientras no so regulen y unifiquen 
todas las categorías de la Administra
ción pública, los sueldos correspon
dientes a los funcionarios de la Ca
r rera  diplomática serán los siguientes:

Pesetas
anuales.

Embajador ..................................* 25.000
Ministro Plenipotenciario de

primera clase ................ . . , .v . 20.000
Ministro Pl-eniponteciario de

segunda clase ............... ív.OOO
Minist ro  Plenipotenciario de

te re er a clase..........................  14.0 n 0
Secretario de primera clase... j 2.000 
Sec rotar i o de segunda clase... 0-020 
Secretario de tercera clase.... 6.000

Artículo 25. Además del sueldo re 
gulador, los funcionarios diplomáticos 
percibirán las eahUdndes asignadas en 
presupuesto a sus respectivos cargos, 
en calidad de ansies do represontnción, 
para moblaje, alumbrado, calefacción y 
mal erial, o por cualquier oli o con
cepto.

Clon los gastos de representación 
atenderán a. la i ironía de su cargo* 
pero cuando einmn Manetas especiales

impongan a un Jefe dé Misión o 
Oficina consular la organización de al-¡ 
gún agasajo fuera de lo normal, podrá 
dicho Jefe solicitar, con la posible an-¡ 
ticipación e indicando aproximada-: 
miente su importe, autorización paral 
incluir el gasto en la cuenta trimes-: 
tral de extraordinarios.

En la cantidad asignada para gastos 
de moblaje, alumbrado*, calefacción yj 
material se comprende el importe del 
entretenimiento del mobiliario y en-: 
seres de la Casa Embajada o Legación 
cuando esté amueblada por el Estado,; 
el de la Cancillería, el alumbrado* y la] 
calefacción de una y otra, el teléfono, 
el agua, el franqueo de la corrospoii-: 
dencia, el coste de las impresiones, li
bros y registros, la traducción cíe los. 
doeumenLos-que se remitan al Gobier-: 
no, los gastos de iluminación, regalos 
y propinas de costumbre y cualesquie
ra  otros frecuentes y comunes.

Bicha cantidad se abonará mensual-; 
mente por dozavas partes, y aunque! 
corresponderá exclusivamente al Jefe 

•de la Misión disponer su inversión, el 
Consejero, y donde no lo haya el fun
cionario Jefe de Cancillería, llevará un. 
libro especial en que conste lo que sé 
va gastando por cada concepto (mobla
je, alumbrado, calefacción, material), 
rindiendo cuenta trimestral,- pudiendo 
ser utilizado* el remanente de un mes 
en atenciones de los siguientes, a. cuyo; 
efecto se irá formando un fondo per- 
manen te con los sobrantes, aunque’ 
comprendan a diversos ejercicios eco
nómicos, y si, por el contrario, en al
gún momento se observase que la a sig
nación iba a resultar insuficiente, el 
Jefe de Misión dará cuenta razonada' 
a la Superioridad con la posible an
ticipación. *

En igual forma se administrará el 
importe del crédito asignado para au-, 
inmóviles.

Las • mismas normas se aplicarán 
en lo que cabo a la rendición de cuen
tas de la inversión do las cantidades 
asignadas para material de los •Con
sulados.

Artículo 26, Los Jotos de Misión y 
los de Consulados establecidos eni 
Oriente están autorizados para cargar 
en cuenta de gastos extraordinarios el 
coste en cada año de los uniformes 
de invierno y verano de los “cavases” 
que están asignados a la Legación. 6 
Consulado', según su importancia.

Artículo 27.' Los funcionarios di
plomó ticos en el extranjero percibirán 
siempre sus haberes en pesetas oro, 
con arreglo a la cotización marcada’ 
por el Mil) i sin rio de Hacienda para 
fijar ios derechos de Aduanas.

Artículo 28. Los Jefes de Misión 
que se ausenten de sus puestos para 
asistir a. las sesiones de años Cuerpos 
Cónsul! i vos no nercibirán más habe
res q-uv su sueldo regulador.

A r t í c u l o  29. La c u a n t í a  de  las 
a s i g n a c i o n e s  p a r a  g a s t o s  de r e p r e s e n 
ta edén y  d e m á s  e m o l u m e n t o s  «© f i j a r á  
en l o s '  s uc e s i v o s  proyectos ;  d e  l eyes  
e c o n ó m i c a s ,  t e n i e n d o  en cúrenla la c a 
r e s t í a  de la v i d a  en l as  d L i n d a s  zonas ,  
i o r n a nd o  ú n  t i p o  c o m ú n  p a r a  c ada  r a -  
t'-'gorbi P< n!r*n fir* r><¡do ?n-n 'i E M o n o  

. o b s t a n t e ,  y en c as o s  espe cí a l os ,  p o d r á  
s eñ ed ar se  a un  d e t e r m i n a d o  c a r g o  u n a  
asignación » »* a» o ye* vi a el Uno  f i jado 
p a r a  la /• na * o r i v - r > o n d i o n h \  p o r  r a~ 
zo:n ‘de su l e j a n í a ,  la i n s a l u b r i d a d  d rT  
el i m u  \> . i r  unM a n c l a?  p e r o  a*
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nenies o accidéntales del puesto' que 
así lo. justifiquen.,

Artículo 30..' toando- un Jefe de MI- 
sien diplomático, o de Consulado cese, 
'en el desempeño de su cargo o se au
sente hempiun!monte de su destino, 
sea en al inoro la causa a que dicha 
ausencia oía:desea, percibirá sólo su 
sueldo personal y el funcionario que 
igüedo encargado'' de la Misión o del 
Consulado “ad inlerim”, recibirá la 
mitad de- loe gastos asignados a su 
Jefe: y lo correspondiente”a los gastos 
ordinarios. * /

Sin embargo, cuando el Jefe de Mi- 
ai dn diplomática o de un Consulado, 
al auroro arse uo ni destino, no salga 
del país de su residencia, seguirá per- 
U lú "du la ímoMdsd <E ? u s asignar i o - 
nos. . °

Percibirá igualmente la .mitad de di
chos gastas de represen!ación y .lodos 
los gastos c.-ó liarlos asignados al Jefe 
<lei nu'^; m persona que, a -falta de 
un un . i a rio de carrera, quede nu
ca:,-. me do un Consulado^

Artículo 3.5. Los funcionarios nom
brados en comisión para desempeñar 
un (be-[ino superior id de su categoría 
solo disfrutarán o] sueldo regulador 
que, con arreglo a la que tuviesen, les1 
corresponda; pero se Ies satisfarán los 
gastos- de representación y los demás 
"emolumentos asignados af destino, que 
'ocupen. Si la comisión fuese- para dés- 
enrpeñar un destino inferior a su ca
tegoría, no se les abonará más haber 
tfpe el total asignado en el presupues
to al destino que sirvan, completando 
■el funcionario su sueldo regulador con 
¡cargo a la cantidad señalada como, gas- 
tés de representación.

Si la comisión fuese en un destino de 
la misma categoría, fuera de la Admi
nistración central, percibirán el suel
do personal con cargo al destino de qué 
sean‘ titulares, y ios gastos de repre
sentación y demás emolumentos, con 
cargo al puesto que en comisión ocu
pan. £i la comisión fuera en un sitio 
ísln consignación en el presupuesto, 
percibirá el sueldo y gastas de repre
sentación y demás emolumentos del 
puesto de que sea titular si no sé des
tina a. éste, también en comisión, a 
otro funcionario que tenga derecho a 
dichos gastos de representación y, en 
su caso, demás emolumento©..

Los nombramientos de que trata  este 
artículo sólo s-e harán por causas ex
cepcionales, y nunca podrán durar más 
ée un año, deducido el t iempo de los 
viajes, cuando ocurran en el extran
jero; podrá, sin embargo, prorrogarse 
el plazo tratándose de un nombramien
to  en comisión de superior categoría 
para desempeñar el cargo de Jefe de 
Misión diplomática o Consulado gene
ral, cuando, así lo estime necesario él 
Gobierno. ^

Artículo 3-2. Corresponderá al fun
cionario, Jefe, de puesto consular, y 
donde haya más- de uno a prorrata en
tre ellos, y, en su defecto, a la persona 
á quien en su ausencia, se halle encar
ga da del mismo, el 3- por 10*0 de los 
derechos consulares qtte recauden en 
sus respectivas oficinas consulares, 
hasta las primeras' 5.0.000 pesetas, y, 
además, el 2 y medro» por íO# dé la 
cantidad en que dicha, reeaudációh ex- 
ceda: ie  ib. expresada suma, entendién- 

■ lose que el cómputo* de ésas- eantídair- 
. des- será ñor años. IndenfmdimifaméB-'

te de. las personas -que desempeñen éf 
cargo.

CAPITULO V
De la previsión de vacantes, 'asen s o s  

y traslados.
Artículo. 33. Las vacantes se pro

veerán con la mayor rapidez posible 
cuando circunstancias especiales no 
aconsejen otra. cosa; pero,, de todos 
modos,, les funcionarios en quienes se 
provean por ascenso, tendrán en .su 
nueva categoría la antigüedad del díá 
siguiente al. en que se produjo -la va
cante, siempre que- tomen posesión de 
su destino dentro del plazo* reglamen
tario.

La tiima de posesión de todos los 
funcionarios de la Carrera diplomáti
ca sólo causará "estado», cuando se dé 
en la residencia para, la que hayan sido 
destinados. Sin embargo,, si et funcio
nario ascendido debiera pasar a la si
tuación de excedente voluntario o* se
guir en ella o- en la de supernumera
rio, se le podrá dar posesión sin tal 
requisito y al soto efecto* de consoli
dar su nueva categoría,.

Los. Jefes de Misión nuevamente 
nombrados tomarán posesión' de su 
cargo tan luego como*, se presenten a 
desempeñarlo, aun cuando los que es
tuvieren en funciones no hayan podi
do presentar la Carta poniendo té r
mino* a su misión, que, en esté caso, 
deberá serlo por su sucesor.

Tocto tm  demás- funcionarios di
plomáticos mayamente nombrados-, 
tauarán igualmente posesión de su 
carga tm  pronta como m  presenten a 
desempeñarlo, cesando los que estu
vieren ocupando* el mismo.

Artículo 34. No será necesaria la 
presencia del interesado para dar po
sesión a los- funcionarios crué. al as
cender, están cumpliendo de hecho el 
servicio militar.

Artículo' 3*5. Las plazas que vaquen 
hasta la categoría de Ministro Pleni
potenciario de 'Segunda clase inclusi
ve, se proveerán dentro de -cada cate
goría y con arreglo* a las solfeítuáes 
presentadas, tomando en consideración: 
las siguientes norm as:

1.a Antigüedad de servicios en lá 
Carrera.

2A Haber desempeñado con buena 
nota y por más tiempo cargos 'diplo
máticos y consulares; y

3.a Haber prestado servicios én. las 
zonas lejanas que se citan en el ar
tículo 42, también por más tiempo.

Sin embargo, si razones especiales 
del servicio aconsejaran en bien del 
mismo el nombramiento dé algún fun
cionario que no reuniera las condicio-; 
nes antes prescritas, se podrá efectuar1 
su traslado.

Artículo 36. Los funcionarios qué? 
lleven más de un año efectivo en. un  
puesta y deseen pasar a otro, podrán 
enviar a la Secretaría generé! una lis
ta por orden de preferencia dé los 
cargos de su categoría a que Ies con
venga ser destinados. Sin embargo- su 
petreióh no empezará a surtir efecto 
hasta transcurridos dos años de resi
dencia. efectiva en el puesto* qué ocu
pe el solicitante.

Artículo 37. Las vacantes que ocu
rran en. cada categoría hastá la dé 
Ministro: Plenipotenciario dé segunda 
clase- inclusive, m wat hubiera ningún 
excedente forzoso m  supernumerario 

r a. quien corresponda, colocar,, sé cu

brirán, una vez hechos los 'traslado! 
que puedan ser procedentes, con arre-: 
glo* a los siguientes turnos: .

1.° Por nombramiento del exceden
te voluntario, de la misma, ca; °gQría.~ a 
quien corresponda.

2y Por ascenso* Ld ' ncionario más 
antiguo* en la cnl inferior in-
mediata,, sea cual . o su situación, 
siempre que tenga . is anos, por lo; 
menos, de servicio* activo en dicha ca- ) 
legaría.
; 3.° Por ascenso por elección éntre 
1 os- fiincj onarios de la categoría inmé- 
diata inferior que se hallen en servi
cio activo, siempre que figuren en el 
primer tercio da la escala de su ca
tegoría; tengan, por lo meaog fres 
años de servicios efectivos en dicha 
categoría; cumplan las demás condi
ciones que se exigen en 'este JP-‘la
mento, y, además', hayan obtenino lo, 
mlificación especial de aptos para as
cender por elección.

Para los efectos de fijar el te reí o* 
de que trata el párrafo anterior, nó 
se tendrá en cuenta, más que el nú
mero de funcionarios que se hallen en 
activo servicio. ' '

Las vacantes^ de Ministro* Plenipo-- 
teñera rio* do primera clase serán pro
vistas libremente por el Gobierno" en
tre funcionarios dé la Carrera diplé- 
m ática.

Los nombramientos de* Secretario!< 
de segunda y tercera clase se harán 
por Real orden; los de las d£.má:s car-' 
iegorías, por Reardéereto. En cada unió 
se hará- constar el turno a que corres-, 
ponda, y todos se publicarán en la Ga
ceta de Madrid; los de Real decreto W  
extenso; los de Real orden en relacióne.

Los cargos de Jefe de Misión se pro
veerán siempre previa propuesta a Su 
Majestad del Presidente del Consejo de 
Ministros, aprobada, por dicho Con-- 
sejo*.

Cuando no haya fuñéroñarids oxeé* 
dentes forzoso®,., supernumerarios nf 
voluntarios con, aptitud para volver al 
servk'ío* activo, las vacantes sé pro
veerán aítérnativamíenie por los tu r
nos segunda y tercero mencionado® éni 
este artículo;

Artículo 33. Para calificar los mé
ritos de los funcionarios a los efectos; 
dé su aptitud para el ascenso en amo 
de elección y acordar recompensa?, cotí 
arreglo a lo que dispone la base .uar- 
fá del ReaF decreto-rey orgánico* de .29 
de Septiembre dé tfifé, modificada por 
el de 29 de Diciembre de 1928, se cons
tituirá un Tribunal,, formado por él¿ 
Secretaria general de Asuntos Exte-j 
ríores y dos Ministros Plenipotencia^ 
rios con destina en la Administración 
central.

Este Tribunal hará, por Ib menos' 
anualmente, la calificación de todo el- 
personal para los efectos expresados, 
levantando actas reservadas del eoiV 
cepto que íe merezca,cada funciona-: 
rio.

Artículo 39. P ara la cal i fie ación de\ 
que trata el artículo anterior, el Tri
bunal tendrá enr cuenta sí los función 
narios han -sido objeto o no de eorréé-:' 
ciones drscíp limarías; la antigüedad dé 
servicios en la carrera; los méritos 
contraídos en los; puestos que bayatí 
 ̂desempeñado, sobre todo en aqueÉóé 
% que por determinadas circunstancia! 
ofrecen dificultades al ejercicio; de lá 
función; los informes de los Jefes qué 
tengan © hayan tenido; el celo en ¡y
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t r abajo;  el tapio de que hayan 'dado 
.pruebas en la esfera de sus obligacio
nes oficiales; su decoro, en la esfera  de 
las relaciones sociales y cualqu ier 
o tra circunstancla análoga.

A rtículo 40. Los S ecretarios de te r 
cera, clase, para poder ascender a la 
categoría inm ediata, además de haber 
servido, por lo menos, tres años, será, 
necesario que de ellos hayan prestado 
servicio uno en la A dm m istracion 
Central, miro en un Consulado y o tro  
en una Misión diplom ática.

El plazo paro, la tom a de posesión, 
tratándose de ingreso en el servicio 
con destino en la A dm inistración Cen
tral. s e r á  ele tre in ta  días, contados 
desdo la fecha del nom bram iento, 
aplicándose a los Secretarios de te r 
cera ciase cotí destino que no sea en 
la  A dm inistración Central las ^dispo
siciones de los artículos 4-5 y 46.

A rtículo 41. Independientem ente 
de lo dispuesto en el artícu lo  an te
r io r  con relación a los Secretarios de 
te rcera  clase, no se podrá obtener en 
la A dm inistración Central plaza de 
categoría superio r a la de Secretario  
de segunda clase sin  reu n ir  tres  años 
de residencia efectiva en el e x tr in je 
ep o 0. uno. por lo menos, en la catego
r ía  Inferio r inm ediata, ni se p o d r á  
se rv ir  en dicha S ecretaría general por 
íiiás de cinco años seguidos m ien tras 
no se haya perm anecido, por lo m e
nos, cinco años en el ex tran jero  con 
residencia efectiva en el l u g a r  del 

■festino.
A rtículo 42. P ara proveer en lo 

sucesivo las vacantes que vayan ocu
rriendo  en la A dm inistración Central 
y\. en la zona próxim a, de plazas de 
m in istro  P len ipotenciario  de te rcera  
clase, será necesario que los funcio
n ario s  en quienes recaigan estos nom 
b ram ien tos hayan desempeñado se r
vicios efectivos duran te  dos año?, por 

■lo menos, en pues!os de Asia, coa ex
cepción de la costa, bañada por el Me
d ite rráneo ; A frica, con excepción de 
la zona situada al Norte del paralelo  
que pasa por el cabo de G uarda fui, 
A m érica u Oceanía.

A rtículo 43. Cuando u n a  vacante 
haya de proveerse en turno de exce
dentes vo lun tarios, se hará el ofreci
m ien to /a  los funcionarios por el o r
den en que figuren en la publicación 
citada en el artícu lo  22, debiendo dar 

. la respuesta en el térm ino de seis 
días, a p a r tir  de la fecha en que el 
ofrecim iento  se les haya hecho, por 
pliego certificado dirigido al dom ici
lio en Madrid que tengan designado 

. ®! efe-cío. T ranscu rrido  el plazo m en
cionado sin tener respuesta, se p ro 
veerá el tu rn o  con dicho funcionario.

Cuando éste conteste que no acepta 
. él puesto, seguirá ofreciéndose a los 

que le sigan, por el orden de la lista, 
entendiéndose que él tu rno  no que
dará cubierto  m ien tras no tom e pose- 

• sión del puesto un excedente vo lun
ta rio  o -lo hayan renunciado todos los 

•que reun ían  condiciones p a r a  ser 
nom brados.

:• Las peticiones de reingreso do los 
. que no hayan aceptado puesto  no su r-  
- iirá n  efecto hasta transcurrido  un  año 
-. de la negativa.

A rtículo 44, ■ Guando una vacante 
corresponda al tu rno  de. elección y no 

, la acepte vo lun tariam en te ninguno de

  -----------------------— — r - -------------------------------■

los funcionarios' de la categoría in fe
rio r, inm ed ia ta  que á! p roducirse aqué
lla, estuv ieren  en condiciones.«para as-> 
cender por dicho tu rn o r será forzosa 
su aceptación para  . e l ' ú ltim o de d i
chos funcionarios, menos que soli-: 
c ite  la excedencia vo lu n ta ria  con la 
categoría que ten ía ; en ese casó, pa
sa rá  la vacante en iguales condiciones 
al que le preceda inm ediatam ente^  E l 
funcionario  que habiendo ascendido 
por elección con dicho carácter fo r
zoso solicitase y. obtuviese la exce
dencia v o lu n ta ria  antes de h ab e r r e 
sidido u n  año en el puesto que le co* 
rrespondió , volverá a ocupar el lugar 
que ten ía  en el escalafón de la cate
goría in ferio r al ascender.

Sólo podrán excusarse de acep tar 
él ascenso por antigüedad lo s .fu n cio 
narios a quienes se ofrezca un  puesto  
situado en una zona le jana que- havan  
prestado serví cid s en ella, con resi-: 
denlia efectiva de más de cuatro  años, 
en una o varias veces.

La excepción p rev is ta  en el p á r ra 
fo an te rio r se ap licará tam bién al ca
so de ascenso forzoso en t  u r  n o de 
elección a que se refiere el p árrafo  
p rim ero  de este artículo.

CAPITULO VI
De los plazos posesorios, viáticos y  

habilitaciones.
A rtículo 45. Los funcionarios d i

plom áticos deberán em prender el v ia 
je  p ara  to m ar posesión de sus desti
nos en el térm ino  de tre in ta  días, a 
contar desde la fecha en que se Ies co
m unique oficialm ente el nom bram ien 
to. E ste térm ino  sólo puede p ro rro 
garse por otro de quince días cuando 
existan causas justificadas:

a) E l plazo de tre in ta  días conce
dido p ara  sa lir a tom ar posesión del 
nuevo destino com enzará a contarse 
desde que el interesado reciba la co-: 
m unicación oficial de su nom bram ien
to, bien por P eal orden, b ien  por te 
légrafo.

b) No podrá tom arse como base la 
fecha en que se acuse recibo de la ci
tada com unicación cuando pueda de
m o stra rse  que la Real orden o te le 
gram a llegaron a m años del in te resa
do con an terio ridad .

c) La prórroga de los niazos ha 
de ser pedida antes de que éstos ex
piren.

*d) E l funcionario  trasladado  o as_ 
cendido a otro puesto no podrá dejar 
de sa lir en el plazo reg lam entario , 
aunque no se haya presentado la p e r
sona nom brada p ara  su stitu irle , a m e
nos que se le haya autorizado espe
cialm ente p ara  ello.

Esto no obstante, el Gobierno podrá 
d isponer la salida del funcionario  an 
tes de dicho plazo cuando las circuns
tancias lo requ ieran .

P ara  efectuar los viajes; se conce
den los plazos que se fijan en ia tabla 
que va unida a este Reglamento.

A rtículo 48. Sin perju icio  de las 
sanciones d isc ip linarias a que haya 
lu g a r/q u e d a rá  sin efecto el nom bra-: 
m iento del funcionario ' que,- im h a 
biendo obtenido la p rórroga a que se 
ha hecho referencia, deje de em pren
der su v ia je  en el térm ino reglam en- 

' tario , o que,- después de haberlo em 
prendido. no se presen te a to m ar po
sesión de su nuevo destiao. ca M n ia 

zo señalado p ara , cada v ia je , a  m enos 
que justifique, a satisfacción del Go-* 
b ien io , qué causas independientes de’ 
su volun tad  se lo han impedido.

A rtículo  47. E l Estado costeará ios. 
gastos de. v ia je  de los funcionarios di* 
plom áticos que se d ir ija n  a  tom ar po^ 
sesión de sus destinos y el de regresa* 
cuando cesen definitivam ente en ellos. 
No procederá el abono cuando el tras_  
lado haya sido solicitado po r el in te 
resado y  tenga lugar dentro de ios dos' 
p rim eros años de estancia en el puesto.

E n  la m ism a form a se abonarán  los 
v ia jes de ida y  v u e lta  a los funciona-; 
rios diplom áticos que en cum plim ien- 
to de órdenes o en com isión del ser* 
vicio se ausen ten  de su residencia ofi
cial, s in  perju ic io  de los em olum en
tos que les señalen las disposiciones 
vigentes en m ateria  de dietas.

A rtículo 48. Los diplom áticos que 
no estando en activo servicio  sean 
nom brados p ara  u n  cargo o com isión 
oficial, ¡percibirán el viático hasta  el 
punto  de su destino  desde M adrid 6 
desde el punto donde se hallen  si fu e 
se m ás próxim o. T am bién  perc ib irán , 
en iguales condiciones, el viático  de 
regreso.

Los que estando ausentes de su 
puesto en uso de licencia fuesen tras-: 
lañados a otro destino o declarados 
excedentes, cobrarán  su viático  desde 
el punto  de su destino al del cargó 
que vayan  a ocupar o h asta  Madrid.

A los que estén fu e ra  de su puesto  
en com isión del servicio o en cum plí-: 
m iento de órdenes, si antes de m ar
char a to m ar posesión regresan  a su 
destino, se les abonará el v iático  des
de el ¡punto donde se encuentren  h as
ta  el de su destino y desde éste h a y a  
el de su nuevo cargo; si, por el con
trario', m archan  desde luego a éste, 
sólo se les abonará el v iático directo.

A rtículo  49. Los viáticos se abo
n arán  tn iendo en cuenta lo d ispuesto 
en él Real decreto de G de Mayo de 

. 1924 y disposiciones dictadas p ara  sui 
aplicación, con arreglo a las cal ego-: 
rías  s ig u ien te s :

1.a Em bajadores.
2 .a M inistros -P lenipotenciarios de 

p rim era  y segunda clase.
 ̂3.a M inistros de te rcera y Secreta-*, 

ríos de p rim era  y segunda clase; y
4.a S ecretarios de te rcera  clase.
En casos expecionales podrá sumen-? 

te rse la  cuan tía  de los viáticos en un 
20 por 100, con arreglo  a lo estable-* 
cido en el artícu lo  18 del Real decreto: 
an tes citado.

A rtículo 50. P or la S ecretaría ge* 
nera l de A suntos E x terio res se cur-, 
sarán  1 a s órdenes al M inisterio dé 
Hacienda para  el pago del viático a’ 
que tenga derecho, cada funcionario , 
dentro  de los diez días siguientes a, 
la notificación -del nom bram iento, y 
al anunciarle  la expedición de las ór~ 
denes de pago se com unicará al inte* 
resado la liquidación practicada.

A rtículo 51. Guando los funciono:* 
rios diplom áticos no lleguen a salir; 
p ara  sus destinos, después de babeé 
percibido el viático, es ta rán  obligado^ 
a re in teg rarlo .

•Si: saliesen, y no llegasen al pun tó  
de su destino p o r disposición del Go
b ierno o por cualqu ier o tra  causa in*
.dependente de «u. voluntad, se Ies aboL 
nará i a su m a eme corresponda a la*
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"distancia que Iludiesen recorrido a la 
ida y a la vuelta.

. Si .no llegasen al punto cíe :su des»; 
lino, o si después d e . llegar no torna-i 
■sen .posesión del cargo p o r razones 
personales, •quedaran obligados a rein
tegrar lo que hubiesen percibido.

• Los que estando en posesión del 
cargo lo abandonasen no tendrán de
recho a viático de vuelta.-

Artículo 52. También se abonará a 
lo,s funcionarios que presten sus ser
vicios en Asia (menos el'Asia Menor), 
Africa (menos el Norte de Africa), 
América u Oceanía, el 75 por 100 del 
viático correspondiente por los viajes 
que hagan desde su puesto a España , 
y desdo España a su puesto en uso 
de licencias acumuladas de dos o más 
años.

Artículo 53. Se abonará, además, 
cuando se trate de ascensos o> tras
lados, un 50 por 100 del viático co 
rrespondiente al funcionario para su 
esposa y un 25 por 100 para cada 
hijo menor de edad o hija soltera'

Si la familia del funcionario no 
emprendiera el viaje en el término cid * 
tres meses, a partir del día en qne: 
aquél lo emprendió, no tendrá dere
cho al viático de que se trata. Si des
pués de percibido no emprendiere el 
viaje dentro del indicado plazo, deberá 
ser reintegrado el viático coimd en el 
casó' del artículo 51.

Articulo 54. La familia de los fun
cionarios diplomáticos en activo ser
vicio que se hallasen en su compañía 
al tiempo de su fallecimiento!, tendrán 
derecho al viático de regreso que en 
vida les hubiese correspondido, abo
nándose también el que hubiere per
cibido el extinto.

Artículo 55, Las Misiones diplomá
ticas y los Consulados que carezcan 
de casa-oficina del Estado form a
lizarán contratos en nombre de és
te y la habilitarán por cuenta del 
Tesoro previa aprobación de la Se-: 
cretaría general de Asuntos Exte-’ 
r io res ,. entendiéndose la obligación ! 
de traspaso de la referida vivienda 
y su menaje al Oficial que fuere 
designado para sucederle.

Artículo, 56. Todos los’ muebles 
y efectos adquiridos por cuenta del 
Estado, sea con crédito? especíale?,; 
seá cotí los comprendidas ?n los ar%: 
tículos 25 y 55 de este Reglamento, 
se harán constar detalladamente en 
un inventario, del que se remitirá 
copia a la Secretaría general dé 
Asuntos Exteriores y los Jefes’ 
de Misión o Consulado se harán1 
unos a otros entrega formal de ló.S 
mismos con arreglo al citado lite 
ventano, salvo las alteraciones coñ^ 
.siguientes al uso o empleo normal 
de todo ello.

CAPITULO VII i
De los escalafones,

Artículo 57. El escalafón de I f  
Carrera dilomátioa se publicará tOA : 
dos los años ¡en el mes. de Enero#

Se formará colocando en él í>0,l 
rigurosa antigüedad,. a los ÍUheioV 
uarfos de cada una de las Siversag 
.-categorías y situacion.es>:

La antigüedad se computará póS 
la fecha indicada en el párrafo pi!>:

mero del articuló " 3'3. En' casó de 
igualdad de ¡esa. fecha con relación 
a dos o más funcionarios, la 'colo
cación se ordenará’por la mayor an
tigüedad de ;servde!qs en.: la Garre-, 
ra; si también ésta'fuere igual, por 
la "mayor edad.

•c a p it u l o  VIII
Tratamientos, uniformes y distinciones 

honoríficas.
Artículo 58. Los Embajadores y 

los Ministros plenipotenciarios de 
primera clase tendrán el tratamien
to de Excelencia. Los Ministros pie-: 
nipotenciarios de segunda y tercera 

miase, el de Señoría llustrísima, y 
los Secretarios de. primera clase, el 
de Señoría; salvo el superior, que, 
por otros’ conceptos, pudiera corres-, 
ponde-rled.;

Sin embargo, a todos los Minis- 
tros plenipotenciarios Jefes de Mi-: 
sión dilomática, mientras ejerzan 
sus. funciones en el extranjero se, 
les dará tratamiento de Excelencia 
en las comunicaciones que se les 
dirijan, por, razón del servicio, al 
cargo de que sean titulares'.

En las relaciones oficiales no. es-: 
tara obligado a dar, el funcionario 
superior al inferior otro tratamien-; 
to que el que disfrute por su cargo.

Artículo 59. Los empleados di-: 
plomáticos usarán el uniforme de 
la Carrera con arreglo al modelo 
oficial, y no podrán introducir, nin
guna modificación en las insignias, 
distintivo de su cargo.

Artículo 60. Guando los funció- 
raidos diplomáticos asistan a actos 
de servicio en que sea obligatorio 
el uso de uniforme, solamente po- 
drán llevar el de la Carrera diplo
mática!

Artículo 61. Gomo premio de los 
servicios prestados en la carrera, po
drán concederse condecoraciones a los 
funcionarios, según los Reglamentos 
de cada Orden y con arreglo! á las eá% 
tegorías máximas siguientes:

1A Glandes Cruces a los Embaja
dores y a los Ministros plenipoteíñfe 
ciarlos.

2.a Encomiendas de número a los 
Secretar iiois de primera cíase,

3.a Encomiendas .ordinarias a Icms 
JSecpetariiois de segunda’ clase.

4.a firuíz do Caballero; Á los Seere* 
tari os de tercera clasA

Artículo 612.- Ningún funicioiiaidú 
dî oníáti'ciój podrá usa? ninguna' con* 
decoración extranjera {si$ hállayp 
débidaiménte autorizado poi* la 
rioridadv

Artículo 68. Si algún funcionarla 
diplomática! hubiese obtenido epiídeí 
colaciones Superiores a las que po# 
su grado le correspondan, sólo po
drá usarlas en el casó de tenerías dé 
igual categoría sus Jefes inmediato! 
4 con autorización expresa de éstos, 
fin los actos 'Oficiales de carácter di
plomático ningún subordinado poÜrá¿ 
presentarse con condecoración que poi¿ 
mi gradjoi supere á la de mayor cate
goría que püiedá ostenta# iu Jefe sif-

CAPITULO IX 
De las licencias

ArticulI ®4. -Lm f is io n a  vi o- que

sirvan en ei extranjero ten oran oe- 
reeho, cuando las exigencias del ser
vicio no se opongan a ello, a ríos me-: 
sea de licencia todos los años. Los-que: 
sirvan en America, en ios Estados del 
Atlántico,'si no hicieren .uso- de la li
cencia anual, peerán acumular las de 
dos O' tres años, y hasta las de eiiicA 
los que presten servicio en ios dernás 
países m  America, Africa, Asm y 
Cósanla, con la excepción del Asia 
Menor y de los países de la costa sépn 
téntríonal de Africa. Los que sirvan 
e¡n América, Africa, Asia u Oeeá- 
nía, con las excepciones! señala-* 
aas, poaran tener toaos ios anos una 
ucencia especial de tres meses, com
prendido en* este tiempo el del viaje.;.

.La ucencia anual de dos meses po
dra disfrutarse en dos; épocas distin
tas del mismo año.

De no oponerse á ello las necesida
des ctei servicio, ías ucencias podrán' 
tener un mes üg prorroga. En el cal- 
so de que la licencia anual de ao.s me
ses se disfrute en dos épocas distin
tas, se podra utilizar la prórroga en 
una de ellas o- por mitad en las «tos.

Durante el uso de licencia colora
ran ios funcionarios que sirvan en el 
extranjero su sueldo regulador.

En las licencias de los funcionarlos 
que requieran más de quince días de 
viaje para venir a Espáiía, podrá am
pliarse la licencia por- el tiempo del 
viaje.

Articulo 65. Los funcionarios que 
presten servicio en la Administración 
central s¡e sujetarán, respecto ai usa 
ae licencias, a las disposiciones vi-' 
gentes para lo® demás funcionarios dtf 
la Administración civil.

Articulo 66. bolo por graves motiv 
vos, que la ¿superioridad estime júst 
tíltcados, sé podrá conceder licencia 
a un mneionarid antes de transcu
rrir ¡uin año desdé qué terminó la an
terior, y en este caso no cobrará, du
rante el tiempo que la disfrute, más 
que lá mitad de su sueldo persdnaf, 
sin que, por mugan concepto, pasé de 
dos meses. ”

s Artícló 67. Los Jefes de Misión po
drán dar permisos á ios f¡uncionarid¿ 
que sirvan ;en él país donde se hallan; 
acreditados, para ausentarse de su 
déstino ñor quince días, con la ex-.

fresa pr^iiMóióin de venir a España 
debiendo dár cuenta inmediata a lá 

seoretarlá general.
El funcionarlo! que sirva en un 

uonsulacio deberá solicitar dicho per-; 
iníiso por conducto de su Jefe inmete 
díate*

Ei funcionáribt que ahiusivamente 
tnfringieí^á la prohibición de venir a 
España incurrirá én responsabilidad^

'Artículo 6§. Las licencias se gol i c i|.. 
táráií pof escrito y deberán ser curff 
sadas con informe del Jefe inmediato! 
dál que las solicite, por conducto, en 

, éu caso, del Uótnsuiado general y de 
la Misión diplomática. Guando no se 
bagá uso de ella, al mes de recibida 

concesión, dará dicho Jefe citen lá 
á lá Secretaria general para su re*, 
solución.

•JJdis que estando en uso de iicpivia 
fuieran trasladados a otro «ios! i i «ó. •>! '- 
berán atenerse a U p re ser! lo re • ' 
ti culo 45 de este itegin menm.
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CAPITULO X
De los prem ios y de las correcciones 

disciplinarias.
Arileul-o 69. üofie-vp^rxdB e x e te l-  

ramente a la secretaria general ríe 
Asuntos Exteriores la jurisdicción dis- 
íiipiinaia sobre ios iuncronarifOis ele i a 
Jarrera diplomática, asi corno la eon- 
/esióm «de premios» en Ja forma y en 
tos casos que previs ión  jes artículos 
íigu lea les

Articulo 79. Los premies .consisti
rán :

a.) En dar las gracias de oficio al 
interesado por ios méritois que Haya 
íontrai'do.

b) En darle las gracias de Real o r 
nen pioncada en la gace ta  be  Ma
drid.
, E 11 la concesión -d-e una tí istia-
Eión honorífica.

ú:} En el ascenso per elección.
bj En la concesión, al tiempo cié 

la juMiaeióB, de bmim&s de categoría 
'superior a la que tenga.

Les premios* concedidos se anota
rán en ei expediente personal del in
teresado y  en su no ja  de servicios.

Articulo 71. líos luneioBarios de 
la  (Jarrera diplomática que, por su 
acción u omisión infrinjan ios debe
res que les impone este Reglamento 
y  las demás Leyes y Reglamentos que 
estén llamados a aplicar, no acaten las 
órdenes que reciñan de ia Superiori
dad, o falten a la obediencia debida 
a sus superiores jerárquicos o al de- 
.¿oro o probidad en su conducta oficial 
0 social, serán «m e g id o s  disciplina
riamente, sin perju icio de Ja respon
sabilidad de Indole penal m  que pue
dan incurrir..

Las corirecciones disciplinarias se- 
áán las siguientes:

1.a Apercibimieato,.
2L* Suspensión de empleo y  sueldo 

de un m¡es a un ano.
3 * Pérdida de uno a veinte pues

tos en el escalafón de su categoría.
4.a Separación del servicio por más 

de im  año y  menos ele cinco.
ñ.a ¡Separación definitiva del serv i

ció.
Articu lo 72. Además de Im  faltas 

á que se hace referencia en el artíeui- 
ió  miterior, y  que podrán ser consi- 
deTadas como graves por'Jas circuns
tancias que en ellas concurran, se ca
lificarán siempre corno graves, cuan
do se cometan por funcionarios que 
desempeñen cargos en e l extranjero, 
las siguientes:

a) Realizar actos contrarios al de
coro del cargo., «o a los interesas o  al 
prestigio de España.

b) Contraer deudas, no cancelán
dolas en el plazo que, al efecto, debe
rán fijar, de acuerdo con los acree
dores y  con el Jefe de la Misión di
plomática o, si. fuera éste el deudor, 
cc-n i a Superioridad.

c) fil no presentarse a tomar pose
sión dentro .del plazo regí amen ¡ ario o 
no regresara al puerto .al terminarse 
el plazo de licencia, sin causa jusli-

: tic acia.
d) El abandono de destino.
A  estas faltas se aplicarán, según 

>11 gravedad relativa, las correcciones 
IR^íplinacias se&unA . cuarta y quin
ta de i articula mMw: •?.

A rtícu lo  73. Mi Gobierno podrá 
suspender librem ente de .su ca rgo  
a cualqu ier funcionario  d ip lom áti
co por un plazo que no exceda áe 
.seis meses, term inado e l cual, .si 
no se ha incoado expediente o  lia 
recaído en éste resolución  absolu
toria, pasará el funcionario a ia s i
tuación de excedente forzoso , para 
ser colocado com o tal, a menos que 
fu era  posib le re in tegrarle  desde 
luego ai .servicio .activo en  el pues
to que ocupaba al ser suspendido 
o en o tro  de su categoría , co n fo r
me al artícu lo 16.

A l acordarse en cua lqu ier caso 
la. fo rm ación  del expediente, o du
rante su tramitación., ei Presidente 
del Consejo de M inistros, por sí o 
a propuesta del instructor, podrá 
acordar la suspensión preventiva en 
el cargo, sin carácter penal, dei fun
cionario  contra el que se tram ite 
el expediente, Guando como resu l
tado del m ism o no. se im pónga co 
rrectivo., o sea éste in fe r io r  a la  
suspensión de empleo y sueldo, ei. 
funcionario  tendrá derecho a que .se 
le abonen los  sueldos devengados 
durante la  suspensión, ‘ en la  fo r 
ma p rev is ta  en e l artíeu lo  ié .  Mi 
m isino derecho tendrá cuando la  
suspensión se hubiere .acordado en 
causa c iin im a l que term ine por s o 
breseim iento o sentencia absoluto
ria.

En ninguno de estos casos la  •sus*- 
pensión, aplicada, como medida p re
ventiva, será considerada com o co
rrección  disciplinaria..

A rtícu lo  74. Corresponde al Ee- 
cretario general de Asuntos Exte
r io res  im poner la corrección  de 

ercib im iento y  al Presidente del 
nsejo de M inistros, en v irtu d  de 

acuerdo fundando y, p revia  la  fo rm a 
ción de expediente por un in stru c
to r designado al efecto, y  aud ien 
cia del Interesado, todas las demás 
a que se hace re ferenc ia  en e l a r 
tícu lo 71.

En los casos en  que se proponga 
el descenso en el escalafón, o  la 
separación tem poral o defin itiva del 
servicio , habrá de in fo rm ar el T r i 
bunal m encionado en el p á rra fo  te r 
cero de la base cuarta del Real de
c re to -ley  de 29 de Septiem bre de 
1928, m odificado por el de 29 de D i
ciem bre sigu iente. E l re fer id o  T r i 
bunal fo rm u la rá  d ictam en consig
nando nomo conclusiones la  ca lifi-  
caeión  que m erezca la  fa lta  com e
tida y la eo rrecc iéu  que, a su ju i ci o, 
deba im ponerse. El in form e lo  cons
titu irá  e l acuerdo de la  m ayoría  y se 
hará eoá tta r  en las actas de la  m is 
ma y en el expediente, «om signán- 

•dose en ambos ios o tros  particu la 
res.

E l Tribunal a que se refiere este 
artícu lo se fo rm ará  por el •Secreta
r io  genera l de Asuntos Exteriores y 
dos M in istros p len ipotenciarios des
tinados en la  Adm in istración  cen
t r a l

A rtícu lo  75.. Term inada la in s
trucción del expediente, el instruc
tor form u lará  p liego  de cargos, con
cretando las fa ltas que aparezcan 
cometidas y las circunstancias» que 
en ellas hayan con cuna do, y se da
rá traslado1 al interesado para que, 
en el térm ino de ocho días, a emu

la r  desde la fecha de m i recibo., 
gue en su descargo lo  que ju zgu e  
procedente.

. Com pletado •••el expediente con (ah 
d iligenc ias  consigu ientes a las ale-; 
gaciones del interesado.., el instrue^ 
Cor lo. e leva rá  a la Superioridad con 
propuesta fundam entada de resolu-: 
ción y se notificará  al in teresado ea  
el térm ino de tercero  día, para que 
en el p lazo de cinco días,, a contar, 
desde la fecha en que reciba la no-: 
tiñcación, pueda a legar cuanto esli~: 
m e conven ien te.a  su defensa.

A rtícu lo  76. Las notas consiga 
nadas en los expedientes personales, 
r  e i at i v as a c o r r e c clones í mp u e s tas 
a los funcionarios, excepto a 1& se 
paración defin itiva  del servicio, po
drán ser  invalidadas siem pre que 
los  interesados hayan observado 
una conducta inm ejorab le  durante 
un año en el desem peño de sus car-' 
gos, si la corrección  im puesta bu.-: 
M era sido de fas com prendidas en 
el núm ero p rim ero del artícu lo 71; 
durante dos años, si fuera  la se
gunda; durante tres si se tra ta ra  de 
la mencionada en el número tercero, 
y durante cuatro si se hubiera im-t 
puesto la prevista  en el número 
cuarto. Estos p lazos em pezarán a 
contarse desde -que hubiera ferrni-: 
nado el -cumplimiento dei co rrec ti
vo de que se trata,.

■Cúa&d© ian funcionario so lic ite  la 
invalidación, de m m  de las expresa-, 
das notas, será convocad© e i T rL . 
bunal a que se re fie re  el a rtícu lo  
74, para que in form e si considera 
•o no acreedor al petic ionario  a -la 
grac ia  que so licita .

La  invalidación  de las notas se 
hará  con star en ios expedientes por, 
medí© de una coiitranota, en la .qu e  
se ind icará, con claridad y  p re c i
sión , lo dispuesto en la  Real orden 
reso lu toria  del asunto,

En e l caso de que, invalidada una 
jaola, volviera, el funelonario  a in-; 
cu rr ir  en la  m ism a fa lta , se con
s iderará  nula la  invalidación. Sólo 
en casos muy excepcionales se in-. 
va lidará la  segunda nota o r ig in a 
da por reincidencia en la  fa lta  que 
hubiere m otivado la  prim era, s ien 
do requ is ito  indispensable el tran s
curso de doble plazo del señalado 
para ped ir la  invalidación.

MI funcionarlo  separado de fin iti
vam en te  de la  ¿Carrera no podrá 
vo lve r  a in gresa r en ella.

A rtícu lo  77. Cuando en la t ra 
m itac ión  de un expediente adm in is
tra tivo  .contra un .funcioBario de la 
C arrera  d ip lom ática resultasen In 
d icios raciona les de crim inalidad, 
se procederá  a pasar el tanto de cu l
pa a la  Autoridad judio-i ai, suspen
diendo el proced im iento únicam en
te en- lo que a fecta  ai supuesto de
lito o fa lta ; pero continuando la 
tram itación  dei ••expediente en todo 
lo que se re fiera  a .infracciones re 
gla m entarlas hasta resolución  de
fin itiva  sin esperar el fa llo  del T r i 
bunal.

Articuló 78. Guando proceda juz
gar de la htmorabiddíul de algún fun
cionario de la Carrera, se reunirá ei 
Tribunal a que se hace referencia en- 
ei arlículo 74' meTcmieidado confor
me a la base cuarta del lleiú decreto- 
ley de 29 de -Septiembre’ de 1922, sao-
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Edificado por el de 29 de Diciembre 
siguiente, con' dos funcionarios de la 
misma categoría que ei inoulpadiov de 
más antigüedad que esté en ella, si 
les posible, y procediendo con carác
ter reservadOv elevará un informe a 
la Superioridad, la cual, si juagara 
procedente la baja definitiva, la so
meterá ai Consejo de Ministros, cuya 
resolución no será apelable.

Artículo 79. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, po
drá el Consejo de Ministros acordar 
dscrec i o-na Imente, por con ven i en ei a 
del servicio', la destitución o separa
ción definitiva de cualquier funcio
nario de dicha Carrera, publicando 
su resolución en la Gaceta de Madrid. 
Para ello se notificará al funcionario, 
por la Superioridad, que va a ser od- 
jeto de propuesta de tal medida, in
dicándole sucintamente la causa en 
fque la propuesta se funde. En el pla
zo improrrogable de ocho días, a par
tir de la fecha en que reciba la noti
ficación, podrá alegar por escrito pa
sta ante el Presidente del Gonsejo de 
Ministros, lo que estime conveniente 
á su defensa. El Consejo de Minis
tros, con vista de dicha propuesta y 
de la alegación escrita del interesa
do, acordará, sin más trámite, la re
solución que estime procedente.

Contra esta resolución podrá inter
ponerse recurso contenedosoadmIlus
trativo p>oíf infracción de las prece
dentes regías de procedimiento.

Artículo 80. El funcionario de la 
Carrera diplomática que en ei ejer
cicio d¡® su cargo infrinja con actos 
U¡ ‘Omisiones algúíf precepto cuya ob
servancia le haya sido requerida por 
escrito, queda obligado, como funcio
narlo dol orden administrativo, y efi 
¡virtud de la Ley de 5 de Abril de 1904, 
f& resarcir al reclamante agraviado 
da los daños causados por infracción 
ilegal. Del resarcimiento de dichos da- 
¡tos y perjuicios, responden personal 
y principalmente el culpable de la 
infracción y sus herederos.

El Superior jerárquico que, habien- 
0ó recibido análogo requerimiento por 
escrito o teniendo noticia oficial del 
¡requerimiento recibido por su subor
dinado, apruebe expresamente el ac
to o la omisión ocasional del mismo, 
¡asume la responsabilidad exonerando 
hl inferior.

CAPITULO XI 
Del ingreso en la Carrera diplomática.

Artículo SI. El ingreso en la Ca
brera diplomática se verificará por 
Aposición.

Artículo 82. Por lo menos, c a d a  
tres años se convocarán oposiciones 
para cubrir las vacantes de Secreta
rio de tercera clase que existan en la 
escala activa ai hacerse la convoca
toria, y seis plazas más de la misma 
categoría en expectación de destino.

La convocatoria se hará por Real 
orden, que se publicará en la Gaceta 
Be Madrid cuando corresponda cele
brar las oposiciones, expresando el 
número de plazas a proveer, el plazo 
durante el cual han de presentarse las 
instancias, ei local en que habrán de 
verificarse y  las demás indicaciones 
pertinentes.

El número de plazas anunciado en

la convocatoria no podrá ser amplia
do en ningún caso ni con ningún mo
tivo.

Artículo 83. Los que pretendan to
mar parte en las oposiciones lo soli
citarán, dentro del plazo que se lije 
en la convocatoria, por medio de ins
tancia dirigida al Secretario general 
de Asuntos Exteriores acreditando que 
reúnen las condiciones siguientes:

a) Ser español-y de estado seglar.
b) Ser Lcenciado en Derecho, pre

sentando ai efecto el correspondiente 
título o la certificación de haber apro
bado los ejercicios de reválida.

e) Haber cumplido veintiún años 
de edad y no ser mayor de treinta. 
Los mayores de veintiún años y me
nores de. veintitrés podrán tomar par
te en las oposiciones, pero no podrán 
ejercer cargos hasta haber cumplido 
esta última edad

d) Hallarse en buen estado de sa
lud. y nb tener graves defectos físicos, 
acreditándolo por medio de certifica
do médico.

e) Acreditar buena conducta, pre
sentando al efecto certificado de la Al_ 
caldía correspondiente y de la Direc
ción general de Penales, a fin de que 
la Superioridad, en vista de esos do
cumentos y*de las circunstancias que 
concurran en el interesado, pueda de
cidir acerca de si éste cumple la con
dición exigida en la base tercera del 
Decreto-lev orgánico.

Podrán présentar, además, Ids do
cumentos justificativos de méritos o 
servicios especiales y los demás títu
los académicos que nosean.

Artículo 84. Los ejercicios se vé- 
rificarán ante un Tribunal formado 
por el Secretario general de Asun
tos Exteriores, que ejercerá las 
funciones de Presidente, pudiendo 
delegarlas en un Ministro plenipo
tenciario; dos funcionarios de la 
Carrera  ̂diplomática, de categoría 
no inferior a la de primer Secreta
rio; un Profesor del Instituto libre 
de la Carrera diplomática y un Ca
tedrático de las Facultades de De
recho o Filosofía y Letras (Sección 
de Historia) de la Universidad Gén- 
tral. El funcionario diplomático más 
moderno actuará como Secretario. 
Uno de ios funcionarios designados 
por ei Presidente dei Consejo de 
Ministros deberá haber pertenecido 
a la Carrera consular mientras sub
sistan Los que, sean de esa proce
dencia^

Se nombrarán además tantos Jue
ces suplentes como propietarios, de 
acuerdo con la significación y ca
rácter de cada lino de ellos.

El nombramiento del Tribunal se 
liará por Real orden, la cual se pu
blicará en la Gaceta  de  Madrid  al 
propie fiampo que la de convoca
toria y beberá 'constituirse aquél 
en la segunda quincena de. Febre
ro, acordando las reglas para la 
práctica de las oposiciones en 
cuanto no estén previstas en este 
Reglamento, y el día y hora en que 
haya de verificarse, el sortea, pre
vio.

Artículo 85. La Secretaría ge
neral, después de haber examinado 
los documentos de cada uno de los 
que pretenden tomar parte en las 
oposiciones, formará una lista de 
los que, por reunir las condicione^

señaladas en ei artículo 83, pue
den ser admitidos al sorteo como 
opositores.

Artículo 86. El programa a que 
se hace referencia en ; el articulo si
guiente comprenderá las m aterias, 
señaladas en la base tercera del 
Real decreto-ley de 29 de Septiem
bre de 1928, a saber:

Geografía política y económica y 
mercantil, D.ei/echo internacional e 
Historia de los Tratados, Organi
zación política y diplomática -mun
dial, Legislación y Estadística co
mercial, aduanera y de navegación, 
Historia universal y de España, De
recho diplomático y consular, Pro
tocolo y régimen de pasaportes.

Dicho programa se formará por 
una Comisión compuesta por tres 
funcionarios de la Carrera diplo
mática. , publicándose en la Gaceta 
de Madrid  con cuatro meses de an
ticipación, por lo menos, a la le 
cha en que tengan lugar las opo
siciones.

Artículo 87. Los ejercicios de epo- 
sicinó serán dos, y consistirán:

a) El primero, en desarrollar, en 
común, por escrito y en un plazo má
ximo! de seis horas, un tema sacado 
a la suerte de entre los que, estan
do comprendidos en el programa, se 
seleccionen como más adecuados, te
niendo en cuenta la índole de este 
ejercicio, señalándose cuáles hayan dé 
ser al publicarse dicho programa en 
la Gaceta de Madrid . El ejercicio se 
redactará en español, francés y en 
otro idioma extranjero que el oposi
tor elija, y se escribirá a mano, a má
quina y en taquigrafía española. Los 
opositores podrán consultar, al efec
tuarse este ejercicio, los textos lega
les que tendrán a su. disposición. Los 
trabajos serán leídos por sus autores 
ante el Tribunal constituido en sesión 
pública.

b) Ei segundo, en contestar de pa
labra y en el plazo mínimo de una 
hora, que podrá prorrogarse hasta 
tres, a los temas del programa que 
cada opositor saque a la suerte y que 
serán uno de cada una de las asig
naturas que constituyen el programa.

En ambos ejercicios actuarán los 
candidatos por el orden que les ha
ya correspondido en el sorteo previo 
que ha efe celebrarse. El que al ser 
llamadlo no se presentase, lo será por 
segunda vez al terminarse la lista de 
opositores en cada uno de esos ejer
cicios, y si no compareciere, sea cual
quiera la causa, se le declarará de
caído en sus derechos a la oposición.

Artículo 88. Los ejercicios se ve
rificarán por el orden señalado en el 
articulo anterior, y ’ ningún oposiior 
será admitido al segundo sin haber 
aprobado el primero.

La calificación se hará por medio 
de papeletas, consignando en ellas, 
cada miembro del Tribunal, el nom
bre y número del opositor y eí de 
puntos que se adjudiquen.

En el primer ejercicio se extende
rán las papeletas a ; medida que el 
Tribunal vaya examinando los traba
jos, después de leídos por sus auto
res, y la calificación obtenida por to
dos ellos se hará pública una vez ter
minado el ejercicio. El Tribunal, pa*
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va juzgar esos trabajos,. podrá aseso-: raes©, 'ciando lo juzgue necesario, de la Interpretación de Lenguas. E iv el segundo/ las papeletas de calificación* se extenderán dentro de la mi san a sesión en que haya actuado el opositor, y aquélla se hará pública una vez. terminada la sesión.
El número de puntos con que po-: «1rá ser calificado' el opositor por cada miembro del Tribunal, será el si'-- guíente:En el primer ejercicio sé calificarán independi-míemete el mérito con- íraido en el desarrollo del tema, la redacción en ‘francés y la redacción en. el otro idioma elegidoi pop el opo

sita*, la Taquigrafía y la Mecano- grafía. Cada miembro del Tribunal podrá adjudicarle: de cero a diez punios, por el primer concepto'; de cero a seis, por el segundo; de cero a cua-* tro, por el tercero-, tomando en consideración. al calificar este último, no sólo el mérito intrínseco del trabajo, sinn también la utilidad práctica del idioma elegido, para el desempeño de las funciones diplomáticas, de cero a cinco, por el cuarto, y de cero a cinco, por el quinto. La suma de esas cali- 11 cae iones parciales,, computadas en la forma que sé prescribe en el artículo siguiente, constituirá la calificación total del ejercicio.En el segundo ejercicio cada miembro. del Tribunal podrá adjudicar de ceno a diez y ocho puntos por el conjunto del mismo.
Artículo 89. Una vez term inado, e l . primor ejercicio por todos los o p o s i -:; l ores y al final, de cada sesión, rnien- I ras se verifique el segundo, se hará el escrutinio,' sumando los puntos consignados en las papeletas para ca-: da opositor, excluyendo' las- díols qué contengan la calificación máxima y la- mínima y dividiendo el resultado por el número de miembros del Tribunal menos dios. El cociente que se obtenga constituirá la calificación, que se hará pública en la forma prescrita en el artículo anterior. En ningún caso, aunque coincidan varías papeletas, podrán deducirse del cómputo más que una máxima y una mí nimia.;El opoísitor que no llegue a obtener diez puntos en el prim er ejercicio sé • considerará desaprobado y no podrá pasar a¡l ejercicio siguiente.Artículo 90. .Terminados los ejercicios, el Tribunal formará una relación de opositores, en número que no podrá exceder al de plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en aquélla el orden preferente fié pulí-: tuación total obtenida por M candil- dato como suma de las de dada ejer^ ('icio.
En caso dé igualdad de calificación, resioilverá libremente el Tribunal acerca dé la preferenoia en la colocación, atendiendo a las circunstancias y mér ito s ' respectivos de los candidatos acreditados en la forma indicada en el artículo 83.Artículo 91. El Presidente del T r ibunal comunicara a la Superioridad la relación a que se refiere el artículo anterior, a fin de que los incluíaos en ella sean nombrados, por el ‘i-clan de su colocación, para cu

brir las plazas'dé Secretario, de te r- | cera clase , que existan vacantes en la escala activa y las de. Secretario' de tercera clase en expectación fie destino,;Los opositores comprendidos en dicha relación que tengan menos de veintitrés años serán nombrados Secretarios de tercera clase en expecta-* ción de destino. Este les será conferido' dentro del orden de prioridad general consignado en la relaciófi del Tribunal, a medida que cumplan dicha edad. •CAPITULO XII
Jubilaciones y derecho$ pasivos
Artículo 92. Es aplicable a los funcionarios de la Carrera diplomática y a sus familias el Estatuto de las clasés pasivas del Estado.En su virtud, además del caso dé imposibilidad física, la jubilación de dichos funcionarios será forzosa a los sesenta y nueve años de edad; pero se concederá a partir de los sesenta, y cinco, a, instancia del interesado. También, a petición de. éste, será concedida a los cuarenta años de ser

vicios efectivos. v i
CAPITULO XIII 

Archivos.
Artículo 93. La correspoiidenciá de las Embajadas, Legaciones y. Con* .sulados y todos los trabajos oficiales que en ellos o* en la Administración Central se hicieren, son propiedad exclusiva del Estado;.Queda, por consiguiente, prohibida su publicación sin autorización previa, y los que la hicieren estarán sujetos a las disposiciones disciplinarias de. este Reglamento, sin perju icio de incurrir en la responsabilidad que establece la ley de Propiedad literaria y la que con arreglo a las leyes comunes pudiera correspondéiTeé.

DISPOSICIONES [TRANSITORIAS
Prim era.

Por la Secretaría general, de Asun-. Jos Exteriores se procederá, sin cierno^ ra, a la publicación del escalafón provisional formado en cumplimiento de la base transitoria del Real decreto**, ley orgánico fie. la Carrera diplomática de 29 de Septiembre de 1928.Los funcionarios comprendidos actualmente en los escalafones de las Carreras, diplomática y consular, croa estimen corresponderles en aquél fu-: gar distinto del que se les asigna, o que porj cu&kpien otro concepto se juzguen 'perjudicados, podrán solicitar razonadamente las rectificaciones adecuadas, en el término de un mes siresiden en España; en el da un mesy medio s í  están en Europa, Norte de Africa o costa mediterránea de Asía, y en el de tres meses los demás. J3i-chos plazos empezarán a contarse desde la fecha fie la Real orden circular, remitiendo a cada funcionario un ejemplar del escalafón provisional, que será expedida ei mismo día. Las reclamaciones que se reciban en la Secretaría de Asuntos Exteriores, transcurridos dichos plazos, sólo serán admisibles si el interesado acreditara cumplidamente no serle imputable el. if -  ¡ traso cu la Jlosrada. de su reciayooenn.

Las reclamaciones formuladas eñ tiempo hábil podrán, según su índoi% ser resueltas desde luego o notificadaif' á  los demás funcionarios a quiene$h pueda afectar cada una, a fin de qué', t en él término prudencial que se le¿!| fije, puedan alegar lo que les conven* ó ga; expirado' ©se término serán re su el* tas de Real orden.Una vez re>sueltas todas las recia* oraciones que se reciban, se publicará él escalafón con carácter definitivo.¡Sin embargo', y a reserva de las ree* tiftcaaionesa que procedan, el escala* ión provisional servirá de base para;-; la provisión de las vacantes existente-!;' ó que se. produzcan, a cuyo efedo- sé' hará constar en él la carrera a extiii* guir de que^ proceda cada funcionarlo.
Segunda.

Mientras subsis-jfen funcionarlos cié las dos Carreras, diplomática y consu* lar, a extinguir, la cuarta vacante eh; cada categoría de la nueva Carrera dh< plomática, y a contar desde la publi* cación del Real decreto-ley orgánicó de 29 de Septiembre próximo pasado^ y en lo sucesivo, la cuarta de ead$: otra® cuatro será cubierta como siguétíRor traslada con el funcionario en áctivo más antiguo de la misma cate-' goría y procedente de la otra C arrcm  qué lo haya solicitado. Si no lo hubiere solicitado ninguno, se proveerá en el excedente voluntario de la otra Ca* rre ra  que lo haya solicitado, y si hiV* hiere varios por el orden en que hayati formulado sus peticiones;’ si tampooq hubiera ninguno en estas condicionesf se ofrecerá a lo,s funcionarios de. 1# categoría inmediata 4nferior proceden* tes de la referida otra Carrera, que se hallen en condiciones de asceqso, a partir del número 1 y por el orden en que figuren en el escalafón, quedandó' el último de los que entre eílog tengan condiciones reglamentarias para el ascenso, obligado, si no han aceptado los anteriores, $ aceptar el puesto con carácter forzoso.Si durante, los dos primeros años, $ partir de la publicación de este Reglamento, al ser nombrado con carácter forzoso un funcionario paral puesto de índole distinta die la Carrera de so procedencia, alegase in competencia para, desempeñarlo', que^ dará en situación de excedente fo íi zoso durante un año, al final del cuáf ocupará la prim era vacante que ocurra  en lá categoría que tenía al fiel- chazar el ascenso, sin consumir turno - y sin distinción de que sea el puesto diplomático o consular, considerándosele habilitado para el desempeño íntegro de sus funciones. fLas vacantes que se provean en virtud de este artículo seirán las de los puestos mismos en que aquéllas se hayan producido.
Tercera.

El funcionario destinado a dirigir una Misión diplomática o un Consu- ! lado que no proceda de la -respectiva'' Oarrcra a extinguir, podrá, si lo.-solicita, ser autorizado a practicar durante tres meses, bajo la dirección del Jefe de la Misión diplomática o de la Oficina consular que sê  le designe. En este caso se le dará posesión en el lugar donde haya de hac-n* las prácticas," y percibirá el sueldo v jos gastos do "representación asigna-
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Sos.a. su catgo definitivo, deducida 1-á 
¡parte. correspondiente al Encargado- de 
Negocios, o del Consulado que haga 
»us veces m ientras practica.

Cuarta.
El funcionario de una de las dos 

¡Carreras a extinguir que por v irtud  
Sel turno establecido en {a segunda 
¡disposición transito ria  haya desempe
ñado un cargo en la otra, quedará h a 
bilitado para ocupar indistintamente; 
puestos diplomáticos y consulares, lan 
ío  por traslado- como por ascenso; a  
leste efecto se tendrá en cuenta el lu 
gar que ocupe en el nuevo escalafón 
Be la Carrera diplomática, lo. mismo 
guando se tra te  de proveer un cargo 
diplomático que cuando la vacante sea 
de índole consular. Con relación á los 
funcionarios que se encuentren en ese 
¿aso, dejará de consignarse en el es
calafón la mención de su Oarrera de 
¿rígeiú

Quinta
* A los efectos de la 'aplicación de las 
nuevas disposiciones sobre traslados 
y ascensos, los puestos que vaquen en 
|a  Administración Central, y  que po-: 
filan ser desempeñados indistintamen^ 
te por funcionarios de la carrera Di
plomática p de la Consular, s e Y á ri 
^tribuidos á  la carrera  del funciona-? 
Jdo que últim am ente loá haya deseara-: 
pe$iado¡ o los desempeñe.

Sexta.
JJáis vacantes eii cadá categoría has-: 

tá  la dé Ministro Plenipotenciario de 
segunda' clase inclusive, no compren-- 
Bidias en la disposición segunda, y  qué 
fío sean cubiertas por traslado ni- por 
‘excedentes forzosos o por supernu
m erarios, corresponderán al ascenso 
fie funcionarios de la inm ediata infe-. 
|io r  o al reingreso de los excedentes 
voluntarios d,e la misma procedencia 
due aquéllas, .conforme a los turnos 
fetablecidos, que sé llevarán por se-: 
barado con relación ¡a los funciona- 
l ío s  procedentes de cada una de las 
¡barreras a extinguir.

Sin embaído, las vacantes de Miniis^ 
Iros jplenipoteíiciarios de prim era cía
l e  serán pro-vistas libremente por el 
©o-hierno entre funcionarios procé- 
fientes de la oarrera Diplomática; sin 
gtra restricción q u  é la dé reservar, 
fina de cada cuatro ál ascenso de fuh- 
^iénarios de procedencia consular, a 
fn-enos que circunstancias especiales 
aconsejaran qtra cosa.

Séptima.
Los actúale^ Secretarios de tercera 

clase y  Vicecónsules que. pasen a ser 
Secretarios de segunda clase no con-: 
¡solidarán .su nueva categoría ni, por 
consiguiente, podrán percibir el suel
do personal correspondiente a ella1, si 
no contasen con cuatro años de ser
vicios efectivos en su categoría ac
tual. En este caso deberán completar 
dichos cuatro a ñ o s  de servicios en 
puestos de Secretario de segunda cla
se para consolidar esta nueva cate

goría y .empezar a d isfru tar del suete 
.¡do’ correspondiente a la misma.

El mismo- criterio se 'aplicará para  
la consolidación de la categoría de Be
cretario de segunda clase a los ac-: 
tuales Secretarios de tercera y Vice-* 
cónsules que no se hallen en activo.'

Octava.
Los actuales Agregados diplomáti

cos que no hayan prestado- por lo me
nos un año de servicios en el extran
jero, no . podrán ascender a Becreala
rios de tercera clase e n - la Adininis- 
tración central.:

Novena,
No- será aplicable lo dispuesto por 

el artículo Ú  del Reglamento al p ri-  
m er ascenso de cada uno de los fun
cionarios que en la actualidad tuvie
ren condiciones para  ser destinados $ 
cualquier puesto- en la categoría su-! 
perior inmediata.

Décima.
Si no fuera posible cubrir todas las 

vacantes de Cónsules de segunda cla
se en la forma prescrita  por este Re
glamento y sus disposiciones transi
torias, por haber ascendido ya todos 
los Vicecónsules actuales, serán pro
vistas todas las que queden con fun
cionarios de la otra Carrera a, extin
guir, con sujeción a los turnos noíy 
males.

Undécima.
Los funcionarios diplomáticos y 

consulares que hayan ingresado en su 
respectiva Carrera por oposición y. 
que en la actualidad, y con arreglo á 
las disposiciones anteriores al Real 
decreto-ley de 29 de Septiembre de 
1928, se encuentran en situación de 
cesantes, pasarán de oficio a la de ex
cedentes voluntarios, pero sin dere
cho a percibir emolumentos m ientras 
no vuelvan al servicio activo; los de
más continuarán en el Escalafón ven 
situación de honorarios.

Los funcionarios diplomáticos y 
consulares que a la publicación de 
este Reglamento se hallen en Sitúa- 
cón de disponibles pasarán á la si
tuación que determ ina el artículo 21 
del Reglamento.

Duodécima.
Mientras existan funcionarios pro

cedentes de las Carreras diplomática 
y consular a extinguir, uno de los 
dos Ministros plenipotenciarios que 
han de formqr parte del Tribunal a 
que se refieren los artículos 38 y 76 
de este Reglamento, será de procer 
dencia diplomática y el otro de pro
cedencia consular.

DISPOSICIONES ESPECIALES

A) P a ra  él aéoplam ientí) de i 
perso n a l de las. C arre ras d ip lom áti
ca  y co n su la r a ex tingu ir, a las 
p lan tilla s  aprobadas por Real de
creto el 29 de D iciem bre últim o 
co,mo resu ltad o  de la reorganiza-, 
ción de los servicios, au to rizada

por él a rtícu lo  2.° del Real de ere 
to -ley  de 3 de .Noviembre do 192; 
y consignadas en el presupuesté 
p á ra  1929-1930, el P residen te  del 
Consejo de M inistros podrá proce
der ¡libremente a dos tra s la d o s ' a 
que haya lugar y ¿ los. ascensos 
que procedan, a tendiendo sin em 
bargo, en lo posible, en ios p rim e
ros, a las peticiones formulcid; s 
pior los funcionario s que p re s ten  

" servicio en la Zona le jana , y en ios 
segundos a la colocación de exce
dentes forzosos y supernum erario s, 
a s í como a la observancia de ios 
cuatro  tu rn o s  establecidos (exce
dentes v o lun ta rio s, an tigüedad, 
elección y procedencia de la o tra  
C a rre ra ) , éx-cepto con re lac ió n  á 
los cargps de M inistro p len ipo ten
ciario  de p rim era  clase, respectó  
de los cuales se ap lica rá  desde lue
go lo p resc rito  en la 6.a disposición 
transito ria .;

B) En uso de la facu ltad  que 
le confiere el a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 29 de D iciem bre últim o, 
el P resid en te  del Consejo ¡dé Mi
n is tro s  podrá  d isponer que el fu n 
cionario  que eq la ac tualidad  ocu
pe una  plaza que según la nueva 
p la n til la , no haya de desaparecer^ 
pero s í cam biar de categoría, puey 
da co n tin u ar por aho ra  desempe* 
fiándola en com isión, sin  perjuicio 
de la aplicación norlmal de las d is
posiciones que. r ija n  en m ateria  d< 
tra s lad o s  y h a s ta  tan to , adem ásJ 
que les co rresponda  ascender.

E n el ¡ejercicio de ésta  facu ltad  
y siem pre den tro  ¡de las convenien-' 
cias del servicio, se p ro c u ra rá  a r 
m onizar con eias y también, en tre  
sí, las conveniencias ¡de los ¿unció -- 
narios afec tados directam eTie por 
la reo rgan ización . E n  su, -$t!ítud,‘ 
tra tán d o se  de e s ta s  cornisfV *3 ex
tra o rd in a ria s , podrá in c lu if  |ao d i-  
ficarse en cada caso, en I&éiición 
a las c ircu n stan c ias  que en el m is- ' 
rao^ co n cu rran  lo d ispuesto  en ei 
artícu lo  31 del Reglam ento resp ec 
to d i percibo de em olum entos du- 
ran le  las com isiones en general, 
dentro, n a tu ra lm en te , de los c réd i
tos p resu p u esto s . A sim ism o se p ro 
cu ra rá  no confiar a n ingún  función 
íifí,-ío cargo d e .d is tin ta  ca tego ría  a 

..ia ^qué p e rsona lm en te  le corresppny 
ui sin  y u  ásen tim len to  v el del que 

rom o resu ltad o  de la  nueva o rg á r 
n i/ac ió n  hub iera  debido ocupar su'' 
puesto.

Csj L as p rim era s  oposiciones, a 
ingreso  .en la G a v e ra  dip lom ática 
se rán  convocadas ¡eií el m es de F e 
brero  y em pezarán a celebrarse  e¿  
el. «curso del m es de Mayo del ¡co
rr ie n te  año. P o r excepción, y no ; 
obstan te  lo d ispuesto  en el a r tic e ^  
lo 83 del Reglam ento, se rán  admi-: • 
iidos én  ellas, los a sp iran te s  que 
habiendo cum plido vein tiún  años, da' 
edad no sean m ayores de tre in ta  y 
tre s :.

Aprobado por S. M.— Miguel P ri
mo de R ivera,
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TABLA de los plazos señalados a l os Funcionarios de la Cartera Diplomática para los viajes a que se refiere el a r 
 tículo 45 del Reglamento
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jSnropa .................................. 15 SO 45 25 40 30 80 80 70 65 70

'[ Asi» Menor, costa Norto de África y Zonat española de Marruecos e in&emac%- 
¡ nal de Tánger................ ................................ ................ ............  ......... ........ so 45 35 50 40 70 70 80 75 80
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1 Chista Occidental de A frica v  Zona francesa do Marroanos , 30 60 80 80 90 90 100 90 90
í

'Estados Unidos de América y Canadá® 15 25 30 45 35 50 65 75

líelas de América. Mélico. América Central v  Colombia 2 .. 20 30 35 60 75 75 85

j Estados del Atlántico de la América del Sur • 20 40 55 65 70 80

■Estado® del Pacífico de la América tí .•! Sur, .•••«•< 25 45 55 65 75

Japón »«•«•••••••••• 10 25 35 45

dhina. 20 30 40

Posesiones inertes as. holandesas* francesas v nortní^uesas de A sin v fWiflnín * 25 35

Australia . *.*.*.............................................. 20

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 188.

Venga m nombrar Jefes de Adm¡i- 
lüstración de tercera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes del Mi- 
jaisterÍQ de Hacienda, afecto al Ser-» 
violo da Catastro de la riqueza de 
pontos, en virtud de reforma de plan
tilla aprobada por Mi Real decreto 
de 3 del corriente y con la antigüedad 
pe í a* del presente mes de Enero, a los 
Ingenieros del mencionado Cuerpo don 
M Iguel Aulló y Costilla, D. Bernar- 
lino Alonso de Colada y Rebueltn y

D. Luis Fernández de Valderrama y 
San José, que continuarán en sus ac
tuales destinos*:

Dado en Palacio á ochó de Enero 
de xnil novecientas veintinueves 

ALFONSO
| El Ministro do Haciendo»

Jpsá Calvo Sctblo*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm . 16.
8. íL SI 3RSX Cít< E. g*)

ha tenido a bien disponer se publi
que en la Gaceta de Madrid  la reía-» 
ción de bajas ocurridas durante el 
mes de Noviembre último en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles.

Pe Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. mucboa años. Madrid, 9 
do Enero de i 92%

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Miáis* 
Iros,
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RELACION a que se refiere la Real orden de fecha 9 de Enero actual, de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Número
del

Escala-
fón

71
76

307
152
163
320
346
381
411
433
506
536
561
562 
817 
844 
968

1.100 
1.070 
1.149 
. 127

CATEGORIA  N O M B R E S
MINISTERIO

A Q U E  P E R T E N E C E

Po rtero prime ro ......... Estanislao Amores Garrido........ Instrucción pública. 
Idem.
Idem,
Fomento.
Hacienda.
Instrucción pública. 1 
Idem. " ■ 
Gobernación, 
Instrucción pública. 
Idem.
Gobernación,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Hacienda.

Idem ........................... Manuel Parrondo Bueno.................... .........................................
Francisco Ruiz 'Cánovas...................................

Portero segundo........ Juan José M aría Bueno O lm ed o ........ ................ ........ ............... .
Idem .................... Hilario Aióndiga Garrido........... ............................. ......... .
Idem ...................... . Bruno Riofrío García........................ ............ ...•••••••••••.••••7,...
Idem; ............ ................ Julio Adrián Romero......... : ..................................................
Ideni ......................... Gabriel Hernández Hernández. . ...... .
Idem ....................... José Alvarez P rie to ............................................ .................................
Portero tercero.......... Manuel Meiliá P lernández..................................... ............................
Idem ............................. José Moreno Prieto» «..... ........................... ..........................................
Idem ...................... Tomás Soto Solana............................................. ...............................
Idem ............................. Luis Fernández Nogués........ .
Idem ................. ........... José Toro Rodríguez.............. ..............................
Idem .. Julián López P rieto........... ...........
Idem .................... CTeseencio Cabezal! Castaño................. . 7. .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Honorato Tomás Gregorio P ed rero .... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. . M artín Gallego M iranda................. ................................ ...................
Po-DÍ'PT'ft m a r t o Lázaro Cristóbal Ortiz..................... .............
Idem ............................ Román Sánchez Benavente..................................................
"Portfvpn rm intn Pablo Pérez Gómez..................................... ....................................

Madrid, 9 de Enero de 1929.— Primo de Rivera,

MINISTERIO BE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 81.

limo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
í-onceder Real licencia a doña Carmen 
Sánchez ele Morellán y Sánchez-Roma- 
te, hija de los Marqueses de More
llán, para contraer matrimonio con 
D, Eduardo Gómez Bea; concesión que 
&o. tendrá efecto mientras la intere
sada no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. I. 
para, su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1929.

PONTE
$ef!or Obispo dé Madrid-Alcalá.

Núm. 82.
-liiBOv Sr.;:- Con arreglo a lo preve- 

HMo en el Real decreto dé 27 de Mayo 
Be 19:12, - '

S, M. el Rey {q. D. g.), de confor- 
pM&d con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de. la

Grandeza dé España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Aveli
na Cabeza de Yaca y Montero de Es
pinosa, hija de los Marqueses de la 
Colonia, para contraer matrimonio con 
D. Fernando Herreros de Tejada y 
Francia; concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio lá corres
pondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Obispo de Badajoz.

Núm. 83.

Etamo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayó' 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de; confor
midad con lo infirmado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandezá de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Rafael de 
Mazárredó y Trenor, hijó de los Mar- 
queses de Lara, para contraer matri
monio con doña Miaría de las Merce
des de Marte y Sehwartz; concesión: 
qué no tendrá efecto mientras el In
teresado no; obtenga en este Ministe
rio la correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo á V» K 
para su conocimiento y efectos pro

cedentes. Dios guarde a V¿ É. muchó 
años. Madrid, 12 de Eneró de 1929.

PONTE
Señor Obispo de Ya! ene i a.

Núm. 84.
Emano. Sr.: Con arreglo a lo prevén 

nido en el Real decreto de 27 de M&yd 
de 1912,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confort 
unidad con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente de lai 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Lucía 
Guardiola y Fántoni, hija de los Con
des dé Jimera de Libar, para contraer 
matrimonio con D. Alfredo Enquicia? 
Aranda; concesión 'qué no tendrá efec-. 
to mientras la interesada no obtenga 
en esté Ministerio lá correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participó á Y. H 
para su conocimiento y efectos pro< 
cedéntes. Dios guárde á Y. E. muchoí 
años. Madrid, 12 de Enero de 1929,

PONTE
Señor -Cardenal Arzobispo de Sevilla*

 Núm. 8 5 .  
limo, Sr.: Con arreglo a lo prc** 

venido en el Real decretó, dé 27 dé 
de Mayo de 1912, v

S. M. el Rey (q. D.- g.), de confor
midad con lo informada x nronueat#
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por la Diputación permanente de ía 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a B. Fernando 
Ruano Prieto*, Marqués de Liedema; 
para, contraer matrimonio con doña 
Dolores Barón del le a l;  concesión 
que no tendrá efecto mientras el in
teresado no obtenga, en este Ministe
rio la correspondiente Real Cédula.

De Real orden la  participo  a Y- I. 
para su conocimiento y efectos p re 
cedentes. Dios guarde a  Y.. L  muchos 
años. Madrid, 12 de Enero de 1929..

.K W T E
•Señor Obispo de Madrid-Alcalá...

Núm.  8 6  
Exorno. S r .: Con arreg lo . a, I©. pre

venido en el Real decreto de 27 de 
de MayO1 de 1912,
• S. M. el R e y  (q. D, g.), de. c,©níor- 

midad con lo iníorinaao y propuesto^ 
por la Diputación permanente: do la 
.Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Rf.d lácenera a D. José F e r
nando Hernández de la Figuera, Con
de de Tiilomar, para contraer m atri
monio con doña Yícto-ria Amigo Lo
pes; concesión que no; tendrá efecto: 
mism^ras ei infmesado ne>= obtenga, en 
este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su cono cimiento-' y efectos pro
cedentes. Dios guarda ,a Y. E. muchos 
años. Madrid,,. 12 de Enero de 122.9.

' PONTE: 
Señor Arzobispo de Valencia.

 Núm. 87
Excmo. Sr..:, Nombrando D. Indalecio 

Cassinello López, por traslado & su 
instancia,, Yié ©secretaria de la Au- 
dáipicia de, Murcia,, siendo electo de. 
la. fe  Santa. Gxm d.e, Tenerife: pee 
Real oréen, do 2% m  Noviembre ú lti- 
■|B% j  no habiendo (^mparecMn den
tro del plazo posesorio de trein ta dáais; 
smte: la. w&sam,* émm^íméom^ per 
Jtoesearfe <M T rib w a l p« tori:(nm erte  
fcfuéla,. según cowa®ieacffc a este* 
M inM erio; (fe conformidad con fe dis
puesta m  loe artículos 19 y 23 del 
Peal: decreto de, IR de. Octubre de l.$2Z* 

S. M. el Rey (q. Di g.) ha tenido a 
bien declarar renunciante a D. Inda
lecio Cassinello López, del cargo de 
Yicesecretario de. la  Audiencia de 
Murcia, por m  haberse posesionado 
f e  m  fe s tin a  efeetm déj ¡fez® 
fceeorio de treinta, ditas;

Jte Keal fe % Y; !. para

su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Enero, de. 1,922.

PONTE

•Señor Director general de. Asuntos 
judiciales y  eclesiásticos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 
N úm . 50  

Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar 
el concurso, p u ra  la  provisión de las 
plazas? va cantee del Cuerpo- de Médi
cos Directores de Baños o las. que, 
resulten, vacaatoa eomn consecuencia 
del . m i » ;  ten ienfe  en cuenta la 
proxim idad T é 'la  apertura, de. a lgu
nos Baliiearloa que están autoriza
dos; para abrirse al -puníico^ durante 
t e  temporadas,, y ron el fin de a r 
m onizar los intereses ele la Adminis
tración  ccm* t e  . dé* fes servicios de 
dichos Establecim ientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, dé conformidad con 
fe propuesto- por la Dirección, gene
ra l de SanM-ad, que el párrafo- p r i
mero fe  la regla segunda de la Real 
orden num ero  40 de este Ministerio, 
publicada en la Gaceta del dia  10 del 
actual, quede redacta fe  en la forma 
siguiente:

ifcFara ía provisión, f e  las vacantes 
y las resultas que surjan  de ios B al
nearios del grupo A), se anunciará 
anualmente concurso cerrado entre 
todos fes Médicos deí Cuerpo. Este 
concurso consistirá, en un. acto, p ú 
blico, que se celebrará en el Minis
terio- f e  la Gobernación el día y a 
la hora que sefefe la  Dirección ge
neral do Sanidad, al que podrán con
cu rrir  personalm ente' o debidamente 
representados, los interesados que 
deseen variar fe  destino. Tam bién 
podrán tom ar parte  m el concurso 
loa Médicos f e t  Cuerpo f e  Baños-,,, por 
medio de instancias dirigidas: a lá  
Dirección, general f e  Sam dtó hasta 
e l día, f e  la¿ fecha q *  se? fije  anuafe 
m ente p a ra  cafe, c e a ® » » . En dicho 
acta pñúdie©> m ádyuifeajfin; provi
sional im vm®wfo&. anunc'iadas'
o las? qp©- reg u le n  M  concursó*. p o r  
rigOTMD ©arfen ám a^ ttg iedái^  ® safi 
p o r el o rd fe  num érico que cada, un#  
fe te  solimltmte ©cupe <m el 
la fó n ^

m  f e m is  I t e  
íposletee» MÉenite m M Real §¥■*• 
f a  m  ® m w m .  w t i m h  '

De ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.-
Dios, guardo a Y. E.. muchos años.' 
Madrid, 12 de. Eirnro de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO.
■Señor D irector g\mara? de Safe daC

N ú m .  5 1

Excmo. S r .: Con arreg lo  a  la Real 
orden de? 12 da Bbuem hre de i 92 4, 
c-omplemeiitarta del a (H d a  3.3 del 
Reglamento, de 7 de ,,*<v  ’’ mbro de 
1918,.

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido.- co.ncder un mes de licencia, por 
enfermedad^ con abono de sueldo en
tero, a D. Juan Antonio Carralero y 
Fernández Ah uja; Oficial dé te ¡.cera 
clase, de Administrac i ón civil en ese 
Gobierno, pudiendo usarla en está 
Corte y debiendo con lar.se desde el 
i 1 del corriente.

B e Real orden fe ‘Rgo a V. E. para 
su eonoe: m iento y efectos, con in
clusión del oporí uno expedienté 
Bros' guarde a. Y; E. muchos anos, 
Madrid,. 12 de. Enero, de 1929.

MARTINEZ. ANIDO . 
Señor Gobernador civil dé Oviedo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 113.
Excmo. S r.: En uso de la reserva 

contenida en la ley de Propiedad m* 
telectual, la Presidencia del D ire c ta  
rio  Militar, en Real decreto de 7 d i  
Febrero dé I925> dispuso' que las p fe  
blieaciones oficiales emanadas del Con
sejo de la Economia Nacional sólo; p fe  
dieran inapriaarirs^ editarse y  reveis- 
timm  p o r m cMaáo concepto.

Be ha in terpretada esta iispnslc i# ! 
con un criterio tan restrinfife^ 
se profeife la puWteagMa m la» « f r '  
ppskioaoá <M Coaseá# fe  Bt B s e ®#  
mía. Nacioaal 1®  mismo; paa?a laaíeir #  
ellas ediciones especiales que en aquí* 
lias recopilaciones legales de recoücfc 
cida auteMtó„ 93» sepu piafas; 
tituíbles de ¡manejo diario, yerdadpi# 
herramientas fe  trathajo, gsí en 1<É 
bufetes como • en loa Centros oílc-iai® 

y  comoqniera <jue na M  este; el 
pfeito perseguife fe  ei cilafe Wfm 
decreto, -

a .M .  n  asor %  d .  g.), m  w f  
mu dffeonen efe J|
qfe se. mantenga en toda m ÜW
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la prohibición contenida en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 7 de Fe
brero de; i-92ñ, en cuanto.' a la edi
ción y venta por loe particulares de 
las disposiciones legales emanadas del 
Consejo de la Economía Nacional,, pue
da autorizarse a aquellas Empresas 
editoraa ée Accionarios #  recopila
ciones legislativas, te  reconocido pres
tigio, para insertar en dichas puMi- 
jfcaciomes las disposiciones: citadas,., pre
via solicitud de los. Interesados*, q?m 
'aeré resuelta libremente por el Mi
nisterio de Economía Nacional.

Be Real orden lo comunico- a V. E. 
para, su conocimiento y  efectos opor
tunos,. Dios guardo a V. E; muchoi 
anos. Madrid, 27' de Diciembre te 1928L¡

ANDES
[Señor Yicepmsidente, Director gene

ral, del Consejo de la Economía Na-, 
cionah

ADMINISTRACION CENTRALM INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vistas las razones alegadas por esa 
Junta directiva en la Memoria expli
cativa que con el presupuesto de in
gresos y gastos de ese Colegio nota
rial ha. elevado V. S. a este Centro, 
jen solicitud de autorización para que 
[puedan percibir los Notarios en el acto 
jdel otorgamiento} la cantidad de vein
ticinca céntimos de peseta, por folio 
protocolado de los deumantps que se 
¡autoricen en el territorio de ese mis-; 
pro Colegio, simultáneamente ron las 
[cantidad autorizada en el párrafo- úl-* 
¡timo- del número 9.° de los Aranceles 
(vigentes, durante el presente año de 
[19-219, coeforme al articula 3.° del Beál 
decreto de 10 te Diciembre de 192$, 

el Estatuto te  la Mutualidad 
liotarial y s.u Reglamento,, núm, 2t297>

E-st.a Dirección general lia acordado 
acceder a la petición formulada por 
el Colegio notarial de Baleares, con 
los: requisitos; determinados en la úl
tima disposición, citada..

Lo que comunico a V. S, para co
nocimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1929.—El Director genera], Pío 
Ballestero®.
Señor Decano del Colegio notarial de 

Baleares.

Vistas-1% razones, alegadas por ésa. 
Junta directiva en la Memoria expli
cativa que con el presupuesto de in~. 
grasos y gastos de ese Colegio nota
rial ha elevado V. S„ a este Centro, 
en solicitud de autorización para, que 
puedan percibir los Notarios en el acto 
deí otorgamiento la cantidad de vein
ticinco céntimos de peseta por iodo 
protocolado de los doum-ento-s que se 
autoricen en el territorio de ese mi®-* 
mo Colegio, simultáneamente con la 
cantidad autorizada en el párrafo úl
timo del número 9.° de los Aranceles 
vigentes, durante el presente año de 
i 92,9, conforme al artículo 3.a del lea l 
decreto de 19 de* Diciembre de 1928, 
sobre el Estatuto te  la Mutualidad 
notarial y su Reglamento, núm. 2.297, 

Esta Dirección general ha acordada 
acceder a la petición formulada por 
el Colegia notarial ée Burgos, con los 
requisitos determinados en la última 
disposición citada.

Lo que comunico a V. S. para co
nocimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1929.—El Director general, Pío 
Ballesteras;
Señor Decano del Colegid notarial te  

Burgos,

Vistas las razones alegadas por esa 
Junta directiva en la Memoria explte 
cativa que, con el presupuesto de t e  
gresos y gastos de ese Colegio Nota-: 
rial, ha elevado V, S. a este Centro- en 
icéteituíé te pars* qué*
jm e é m . pereóMr la» Notariô  én é® 
acto tel otorganíientó, la canÉdád $#  
25 céntimos i e  peseta por; folió; p i 

to colado en los documentos que se ate 
toricen en el territorio- de esc inisrte 
Colegio, simultáneamente con la can-: 
tidad autorizada en el párete ú lth»; 
del número 9.° de los Aranceles y!1-: 
gentes, durante el presente año te  
1929, conforme al artículo 3.° del Real 
decreto de Í0 de Diciembre de 1928, 
sobre el Estatuto de 3a Mutualidad 
Notarial y su Reglamento núm. 2.397,

Eísta Dirección general ha acordado 
acceder a la petición formulada por 
el Colegio. Notarial' de Oviedo- con las 
requisitos deteraminado-s en la últi
ma citada disposición..

Lo* que comunico a V. S. pai v 't e  
ocimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dios guardé $ 
V.- S. muchos años. Madrid 7 de Ente 
ro de 1929.—E;1 Director general, Pío 
Ballesteros.
Señor Decano del Colegio Notarial te

Oviedo-.

Vistas laA razones alegadas por- ém  
Junta directiva en la Memoria expfe 
cativa que, con el presupuesto- de in
gresos y gastos de ese Colegio ^Nota
rial, ha elevado- V. SL a este- Cmira m  
solicitud de .autorización para, que 
puedan percibir Im . Notarios .̂ es el 
acto del otorgamiento, la. cantidad; te 
25 céntimos de peseta por folio-' pite 
toco-lado en los documentos que se aus 
torteen en el territorio de ese misino 
Colegio, simultáneamente con la can
tidad autorizada en el párete úitknió 
deil número 9.° de los Aranceles yte 
gentes, durante el presente año dé 
1929, conforme al artículo 3.° del Real 
decreto de 10 de Diciembre de 1928, 
sobre el Estatuto de la Mutualidad 
Notarial y su Pveglamenta núnl. 2.297,

Esta tDirección general ha acordado 
acceder a la petición formulada pó® 
el Oólegio Notarial de- Pamplona, 
los requisitos determinados en la úl¿s 
tima disposición citada.

Lo que comunico a V. B. para t e .  
acimiento de esa Junta directiva y 
efectos consiguientes. Dio-s guiarte I  
V. S. muchos años. Madrid 7 de Ente 
ro de 1929.—El Director general, f®f 
Ballesteros.
Señor Diecano; tel BMégio- Notarial M
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M IN IS T E R IO D E L EJÉRCITO

DIREC C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por el soldado que perteneció al Batallón de Cazadores de Cataluña, que a con
tinuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D iario Oficial núm» 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora el 
actual paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a d e M a d r i d, para que sir
va de notificación al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso c o ii tenc ios o administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de SO de Julio de 1904, dentro del plazo de tres me
ses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales,

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON' 

INCLUIDOS

Beldado .................... . Ramón Sánchez Rodríguez....... ...................................... 80,00 13.027 '

Madrid, 15 de Diciembre de 1928»— El Intendente general, Cayetano Teniiens.

RELACION nominal de los señores acreedores por alcances de haberes y pluses devengados en Ultramar que, por ignorar la. 
Cómisión liquidadora su actual paradero, no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos y se publica en la 
G ac e t a d e M a d r i d para que sirva de notificación a los inte rosados o sus herederos, a fin de que puedan reclamar antes 
de que incurran en caducidad.

 CLASES CUERPOS LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO

DEL
RESGUARDO

IMPORTE  

Pesetas,

Primer Teniente... Primer Batallón del Re
gimiento de Infantería 
de la Reina, núm. 2... D. Miguel Muñoz Fernández.......................... 248.451 249,80

Madrid, 15 de Diciembre de 1928___El Intendente general» Cayetano Termens.

CLASES CUERPOS LIQUIDADORES  N O M B R E S
NUMERO

DEL
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas.

Cebo .................

Soldado .......... .

Batallón de Antequera 
Peninsular, núm. 9,... 

Idem ...............................
Andrés Jame Freí re........................................... 246.236

246.237
246.238
246.240
246.241
246.242
246.244
246.245
246.246
246.247
246.248
246.249
246.250
246.251
246.252 

i 246.253 
I 246.254 
! 246.265

246.256
246.257 

1 248.258
246.259
246.260
246.261 
246.262'

L 248,263

102,00
88,00
39.00 
9,0*

44.01
23.00
44.00
29.00
4.7.00
53.00
33.00
59.00
89.00
66.00 
60,00
40.00
12.00 '
97.00 ■
85.00
73.00
16.00 ■
93.00 
75>00
77.00 

S 55 M
i 19,00"

Acisclo Díaz Puerta........... ........................
Idem ............. ....... Idem ............................ . Agustín del Pino Boíl.......
Id e m ....... Idem ................. . Tomás Maicas Lorente.................. ...
Idem ..................... Idem ........................ Antonio Duran Jiménez.................................
Corneta ....... . Idem ....... .......... . Bartolomé Espinosa Roselló........... ................ .
Soldado .......... Idem .............. Basilio Piñol Peiro.............. .............
Idem .............. . Idem ........... Carmelo Montaño Osuna..............
Id e m ................. . Idem .............. . Celedonio Blanco Tejada........... ........................
Idem .................... Idem ............................... Claudio García Neila................................
Idem ........ . . . . . . . . Idem ........................ . Cristóbal Sistere T riquell........................ .
Id e m ... . . . . . . ........ Idem ...••••••................. Cosme Vlllamir M artí......... ..........................
Id e m ..................... Idem ....... .................. Daniel Alvarez Andrés....... ee.
Idem ..................... Idem .................... . Domingo Añón Loréns..................... , ,0
Idem ..................... Idem ................. ............- Doroteo Vargas San tos ........,,....,,.,,..,,
Idem ... . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ Eloy Rerdala Navas..,..,........
Idem ................. Idem ............. ................. Emilio Homs Bel........................
Idem ..................... Idem ... ..................... Esteban Nadal C a s a i s ...........  ,
íd e m .................... Idem .......... Esteban Soler P a i r é i s . » ,
ídem '................. Idem ........... . . i. Fabián Jus Pérez,.................................. ....
Idem ..... . . . . . . . . . . . Idem ........................ . Felipe Sánchez G a r f a , .
Idem ..................... Idem .......................... Félix Gómez' Alcalde... ¿ a
ídem ..................... Idem ....................... Francisco Sánchez Sánchez»............. ..
Idem ................... Idem ................. ......... . Francisco Arboix Mas r amón, » ,  »,
ídem ................. Idem .......... . Francisco Bonet Bosch ....................... . ...
Idem ..................... Idem ........................ Francisco Cáncer C á n c e r .......
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CLASES CUERPOS LIQUIDADORES N O M B R E S
NUMERO 

D E  
RESGUARDO

IMPORTE

Pesetas-

Boleado..........«•.•••••

Idem ..............

Batallón de ' Antequera-í 
Peninsular, núm. 9 ,... Francisco Bailón Jacjne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Granado Ruiz............é.. . . . . . . . . .
2 16,215
246.266
246.267 
248-.26S 
246.270

. 246.271
246.281
246.272
248.273 '
246.274
248.275
248.276
216.277 ' 
.248.278
248.281
246.282 .
248.283
248.284
246.285
246.286 

. 246.287
246.288
246.289
248.290 
248.298
246.294
246.295

62,00
42.00 
6-2,00
20.00 
.80,00
79.00
67.00 

"75.00
47,25
40.00
19.00 
51,09
49.00
76.75
58.00
69.00 
78,0#

120,00
80.00
42.00 

126,00 
102,00'

38.00
35.00
56.00
90.00

. &6,5ff
9.00

42.5.0
52.00
52.75
90.00
69.00
47.00
73.00 

! 60.00
15.00 

! 83,00 
1 * 80,00

23.00
22.00
45.00
40.00
25.00
49.00
40.00
72.00
28.00 
68,00
64.00
68.00
92.00 
94,25
35.00
60.00
52.00
20.00
42.00
20.00 
68,00
79.00
80.00
73.00
49.00
78.00 

104,00
80.00 
87,00! 
59,00'
72.00
25.00
66.00
69.00
84.00
81.00

Idmn • •............ . Fra nciseo Pérez Reselló.......... .
‘Idem Idean . . . . . . . . Fr^nr-ieeo Rodrigue?, Franco.............. . .

Hilario López Alcobenda.............. ...................
Isidro González P a lo m o ..... . . . .......... »

Idem .................. Idem Eraneiaro Mova Manresa.......................... . . . .
Id e m .............. Id'Pm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ts'i dro Y alies Du ai ames................ ................... .. . . . .
Idem Idem ............ Jacinto' Caminal Ros.......... ......... & ,

Idem ..................... ífoariuín Genoán Palop............................... .........
Idem .......................... Tclem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ Joacj uf'n Mu v Al %•'\ i sen ............................ .
Idem ........................ . Id̂ tm. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín Surada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .......................... Idem ..................................... José Baños Garios....... .....................................
Idem Idem ..................... . José Bernardo Y i la . . . . . . . ............ .
Idem ......... Tdeom ....................... .......... José Cirtlua Farrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...-............... «• • • Idem ................ ........... . José García Silvestre...................................
Idem ................... . Idem ............................... . . . . . José’ Gandías García......................................... ..........
Idem .......................... Idem ............................ . . . . José Moría lobato M u ñ o z ... .. . . . . . ................. ..
Idem ...................... Idem ................. José M-a-dp R-d-0* ..............................
Idem .......................... Idem ........................ ........... . José Masej-o Soler...............................................
Idem .............. .......... Idem ................................. José Paie Coll ................ .
Idem ......................... Idem ....................................... José Rialp Ríos ................ ................................. .
Idem ................. . ídem ............................
Idem ................... . Idem .............. ................ . . . . . J&sé Sciiiret Miranda........................ .
Id e m ................... Idem . . . . . ’.......... Juan Picó Quer..................................................
Id e m ......................... Idem ................................. . . / Juan Merino Olmos............. ..................... ................. .
Idem • ....................... Jimw Monte Bailón......................................................
Idem ......................

Idem ......... ..............
Idem . . . . . • .  
Idem ....... ........................ ..... Juan Valero Sánchez . . . . . . . •

248.297
248.298
246.299
246.300
248.301
246.302
246.303
248.304
246.305
246.306
246.307
246.308
246.309
246.310
346.311
246.312
246.313
246.314
246.315 *
246.316
246.317
246.318
246.320
246.321
246.322
246.323 
246.3124
246.325
246.326
246.327
246.328
248.329
246.330
246.331
246.332
246.333
246.334 
246.395 . 
246.386 
246.337 
246.388 
246.339
246.341
246.342 
248.848 
246.344 
246,291

Id e m ....... . Idem ....................................... Julián Santos Castillo........ ...................................
Idem .......................... Idem ..................................... . Julián Soto Monje......................... .
Idem .......................... Idem ............................... . Justo Paláu Felíu...................................T........... .
Idem ..................... Idem ..................................... Leoncio Morales Camdn.............. ................ .
Id e m ....... ................. Idem ....... ............................ . Manuel Sardina Oriol..... ......... .................................̂ j
Idem . ......... ............ Idem ............ . . . . . Manuel García Expósito.......................................... .
Cabo ............ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel García Sánchez................. ..............
toldado ............ . Idem .............................. .. Manuel Lagares Incógnito..........................................
Cabo ................... . I d e m ................................ Manuel Iborra García.............. ...................
Soldado .............. . . . Idem ....................... ........... . Man uel Navarro Maten................................................
Idem ............ . Idem ....................................... Mamad. Rodríguez Picazo.......................... .
Id e m ......... ............ . Idem ................................... . Ma red i no Morato Gómez....... .....................................

. Idem .......................... Idem ............................... .. Mariano Cascarra Mata-.
Idem ....................... Idem ................................ . . . . Martín Rovira Mai’e h ... ...............................
Idem .......................... Idem .................................... Martín Filiat Sautandréu........................................
Idem ................... . Idem ...................................... Mateo Isarte Art i en da.............. .
Id e m .......................... Idem ............ ......................... Mateo Casanovas Fabra ...............
Idem .......................... Idem ............ ......................... Miguel Maestro Santalliestra.......... •••••»•........ .
Idem ...................... Idem ............................... .. Miguel Moirón L uz......................... ........
ídem ................ . Idem ............................ .......... Narciso Corréns Casamitiana.
Ídem .......................... Idean ................................. Nicolás Martín Azna r ............ ................ . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .  « i . . Idem ................................. Nicolás Treviño Sáez ...................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....... ........... ............... Norberto Real P a la cio s ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ....... .................. Idem .................................. Ramón Parí si F-errán................................... .
ídem ............ . Idem ................................ . Ramón Piñol Estopa.............................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................. Ramón Antón Córner....................... .
Idem .......... Idem .............. ....................... Ramón Llaonart X)uch................................... . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .  .. Idean .............................. . Ramón Esquirol j Camabella........................................
Idem ................ Idem ....... , .................... Rafael Báscón Molet....................................... ..
Idem .. ......... . Idean ............................ Pedro Sánchez Romero................... ......................... .
Idem ............ Idean ............ ......................... Pedro Cargol Abel..... .............. , ............... .................
Idem .................... Idean .......................... Pedro Mo'illet Taíabardas. . . .....................................
Idem ................. Idem ................... .................. Pablo Mozas Ceres................... ...................................
Idem ................... . .. Idean ................................... . S id va-do r *V i dd Os samiquei.............. .........................
Idem .............. Idean .................................... Samuel TovrSles Batalló......................... .
Idem...................... Idem .................................. Sebastián Ĝ prnez Cóbrales....................................
I d e m ...................... Idean ............... . Sebastián Pujol Roig............................................
Idem ............ ......... Idean .............................. Serafín Guiñol Masin......... .......................... ...
Id e m .............. 1...... Idean Simón Antón Rargel................. . . . .
Idem ..................... Idem ....... , Tomás Calzada Siró................
■Idem. .................... , Idean ....... ............... , Victoriano Jo ver Son Pedro..............................
Idem .................... . Idean ....... . , Victor Pont Casen y . . .......................................
Idem I d e m ....... , José Alvares Tabeada........................
Idem •............ , Idean ......... . Leonel0 -Mateo Monje. . . ....... • • ¿ A <
Idem ........... . ........... .. Id e m 1...... . .- Juan Gómez Gómez.-...........................................

Madrid. .22 de D iciem bre de 192J.—--101 Intendente general, Cayetano. T em eas.
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MINISTERIO D E  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido: los 19 pre
míos mayores de cada una de las 
tres series clel sortea celebrado en 
este día :

'fíúms. Pesetas. Poblaciones.

816 300.000 Madrid Alicante y  
Oviedo.

7.015 *35,0000 Barcelona* M qdrid'y 
Huesea.

25.047 ¿'00.000 Murcia, Murcia y Mur
cia.

3i.0.6*2 50,000 Barcelona, Barcelona y
Barcelona.

6.774 6.000 Goruña, Madrid y Bar
celona.

- 14.415 6.000 Málaga, Sevilla y  .Ter-
tO'Sa.̂

-*£ 9 7 4  6.O0O Mataré*. Alicante y Má
laga.

24.06-0 6.000 Alicante, .Barcelona y
Barcelona.

14.837 6.000 CariBona;, Sevilla y
villa.

1-4.330 6.000 Sevilla-, Córdoba y  San-
lúear la Mayor,

17,171 6.000 Línea, de la Ganeop
ción, Línea de la 
Concepción y Madrid 
y Madrid,

33.0Í-5 6.000 Aréval-o-, San Feliú ée
Llobregat y Barce
lona, i

32.631 6,000 Ja-draque,: Granada y
Logroño.

24.957 6.000 Mejilla, Melilla y Me
jilla..

23.439 6.000 Ceuta, Granada y Za
ragoza.

20.180 6.000 Albacete, AJgeciras y
Zaragoza,

3.695 6.000 Sevilla,: Almería y Bar
celona,

31,379 6.000 Madrid, Orense y  Co-
ruña.

32.Í75 6.000 Barcelona,, Murcia y
Albacete,

Madrid, 12 de Enero de 1929,

En el sorteo celebrado hoy, em  
J&rreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
Se 1893, para adjudicar los cinco pre
c ios  de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro- . 
Vinel al de Madrid, han resultado 
íiadas las siguientes# ,¡ u-r v

Inés Sánchez Caballero,. Amparo Ló
pez Paz, Rosario* Yagüe Palacios, Ma
nuela Lucas Palacios y Vicenta F. 
Sánchez Gadea, del Asilo de Nuestra 

: Señora de las Mercedes,'
; Lo que se anuncia para conocimieii- 
.■ to de i público y demás efectos.
;;; Madrid, 12 de Enero de 1929.:—El- 

Director general, Arturo Fd-rcat.

—

 PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID

EL DÍA 22 DE ENERO DE 1929

H a  de constar de. tres series de, 42,000 
billetes: cada una, al  precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci

m o s  a cinco-pesetas; distribuyén
dose 1.452.360 pesetas en  2.089 pre
mies para cada serie, de la manera, 
siguiente:

PREMIOS D E CADA SERIE- PESETAS

i i de _____150.000
; 1 de  ..................90.000

i  de  ........ ....... 70.000
1 de ........... ;........ . 40:,0QO

20 de 3.000..........    6tJrQ§
1.760 de 5 0 0 . . . . . . . .  880.000

99 aproximaciones de 
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero -      40500

99 ídem de 500 ídem Id. «
para los 99 números 
restantes do la cen
tena del premio se
gundo 49*500

g9 ídem de 500 ídem id, 
para los 99 número^ 
restantes de la ©en
tena del premio
cero . . . . . . i *49.500

2 ídem de 3.000 pese
tas cada una para
los números anterior 
y posterior al del
premio primero— .. 6.00®

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo....... 4.600

2 ídem de 1.500 ídem
ídem para los del 
premio t e r c e r o . . 3 J 0 0  

2 ídem de 43Gf ídem 
ídem para los del 
premio cuarto.........: .860

2.089 1,452.360

Las )* \ » 4 ¡ nes son eompatibles 
eon ci.uh* u u « Lo  premio <p© pueda 
eoire.quiKVi a» Fútiete; entendiéndo
se. con re i i a las señaladas para
tos núm pío* anterior y posterior al
de los, premios primero, segundo, ier-- 
m m  j  euarto, que si

do e.l número. 1, su anterior as. el nú-i' • 
mero 42.000, y si fuese éste el agra
ciado,. el billete número 1 será el site 
guíente. *

Para ia aplicación de las aproxima
ciones: de. 500 pesetas, se sobreeñtíen^. 
de que si el premio primero corre-** 
pon-de, por ejemplo, ai número 25, s i  
considerarán agraciados los 9q &úim* 
ros restantes de la centena; es deci-x̂  
desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, $ 
en igual forma las aproximaciones á# 
Jos preimids. segundo, y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con- las solemnd î 
da des prescritas pdr la Instrucción,, 
ael ramo.. En la propia forma s© hm. 
ran después sorteos especiales, paras; 
adjudicar cinco premios de 125 pese* 
tas. entre las doncellas acogidas en lo f 
Establecimientos- de Beneficencia pros» 
viiicial de Madrid.

Estos actos serán públicos* y lo i 
concurrentes interesados en &l $ert©<c| 
tienen derecho, con la venia del Pee» 
sidente, a hacer observaciones sobrf 
dudas que tengan respecto a las apea- 
clones de los sorteos. Al día s ig ilen » 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio 
listas impresas, únteos documento© 
fehacientes para acreditar los nú me* 
ros préihaádOs.

Los premios se pagarán en las Ád» 
ministraciones donde hayan sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, coi? 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 20 de Agosto de 1928.-1® 
Director general, Arturo Forc^t

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p ró ji
ma semana.

Esta Béreceion general lia a&ordá- 
do que en lus días 16 al 19 de Im  co
rrientes' se entreguen por la fe ja  
la misma los valores consignados m  
señalamientos anteriores que no ha
yan sido- recogidos, y además los cornil 
prendidos en las facturas siguientes# 

Pagos de créditos de Ultramar, r@J~: 
©©•nocidos por los Ministerios de Guen 
rra, Marina y  esta. Bireieción gmaeral*, 
los pr©se%taaos ©n Madrid, y  por Gir^ 
postal }%é demás facturas del turné 
preferente que se .consignan m  la re
lación que al final se inserta.

Entrega de títulos éñ la Dencfeg 
amoidizable al 5 por 100, emisióii dÉ 
1927, por canj© de carpetas provisig^ 
nales de igual renta, sujeta a la dfciN- 
tribueién de Utilidades, hasta la tec- 
tura número 3J30.

Entrega de títulos 5 por 100 amor- 
lizable, emisión de 192% por eanqi 
de los de la emisión de iá¿7, hasta M- 
factura número 5.I16V 

Madrid, f2 da Bner©- de ¿92t.—El 
R teo to r generadj fifexlos €aam:afp..
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RELACION de las facilitas de créditos de Ultramar p r esentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

KOMERO DE LA
1!
: A1FORTF

PROVINCIA m m s R E B  V APELLIDOS. D E LOS INTERESADOS —
Dirección. : Oeiag&siün.

40.632.- ; 1.673 Vnl-pncia . f c..» “ }}. Sanas 8ai:s ícardo................. ....................................... .
76,267 : 2,2249 • Lóílaíoz . . « .cf. ..« Matías Kodrigues Hernández............... ............ . ... 10^00
72,177 '2.339 Ô ó'a^oza. . Em'kuie Almasán Jaieoro.........................................................

IvUjvv
332,90
381.00-
257,60'
133,00
94.00 
30,50

; i8?oo
106.00- 
109*0$ 
323,0$ 
123,00.
39.00

79,238. '4 .72:3 Ws. B^rcpío^a . José Nt B u B í ju e t s ......................................................
7.0.3M !> Madrid ..... Jaemto Lugo López................ ............................. .
70,433 ! 1.938 Có'^dob̂  r . Juan Leiva Gámez...................... ......... ..................... .
75,574 » , Tv'faó,rjfl .. . . . . . . . .  ..o... ... Ai*ioeto Moneuoi Bao......... .................................................... .
79. (US 4.747 Tairri-c . . . . . . . . . .  , José Roblas Es.Tjins.zo1........___ -
79.69? ■1.674 >óc 'ípiTv '?r.'7̂ ;o .. # 0 f M M  , , t< „ , José Marcoñ¡ Hísrnánde'r......... ............................ ................
79.717 
70.733 ' 
73.740

5.D24
;L484
u m

; Valencia . . . . . . . .
i La Co'niña...... ..........
¡S-mjora < .

Antonio Herrero M urria ..........
Manuel Amigos Martínez............

i RotasiV.p.n. floré oro- Varóla....... .
79.745 ■í . m ; Toledo , . o. . Santiago G-uiiarro Peres............... ............................
79.793 GrLStell'ó]̂ , t e  t José Román Beltráu......................... ................ .......... .............

. 79.701 2. íSo Santos Prieto Felipe................... .............................................. 2.6,00 
52,25 
82,00- 
96,80 
60,50 

9 ' 119,00

79.792 ’ 2 ,ISO T'jLO'l t ’Jesús fnrie! Moreno.......... ................ ................. .......................
79.793 
79.7. H

2.1>7
2.138

Cáceres ............... .
Td̂ r.i . . . . . .

Víctor Batuecas Iglesias..........
Emilio Barreros de la Cruz......

79..59 : 1.605 ri-erora »•« Rosendo. Arabia Hena................. ..............
79.797 ; 3.504 ÜT -5 Tí> r/n José Sánchez Sáncboz............ ........... ........ ........ ........ .

Totál. ............... 1 2.614,80'

íaaurid, 11 de Enero de 1929.— Por el EBreeíoi* fgsoeral, Moisés- Agai-rr

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
n istracio n

Relación de los ind ividuos del Cuerpo, 
de interventores de fondos p ro v in 
ciales y  m unicipales en expectación  
de destino, y aspirantes que han  
presentado instancia  haciendo con s-  
ta r su  residencia, dom icilio  y  qiie 
insisten en su  derecho.

Dv José Pérez y Ruíz de Alareon.
B; A líate Medina y Féijo&
B. Juau Agilitar Fuentes.- 
©¿ Pedro Es-eritono Codina.
B. Luis; Perteiro Vito.
B. Manuel Cerón Bofefepez.
Be Gregorio de Aramburu y Orue- 

fcábaL
D¡r Tibiireio Ávila González.
D. Juan Otero Sastre..
B. Antonio García Rodríguez.
IX Jo-sé. Gompauy Fernández*
Bl José Hernández y Fernández 
B. Ridardo ftegé y Almirall.,
D, IzequM Garrofa Martfaéz)
B. José Fernández y Feanándézv 
B; José González de Lara y Sáncliez 

Catete.
D Fiar cisco Rizo Navarro.
Dr. Calixto SabaM y Llop;
Ü  Juan SáM te Roda.
IX Galerü Marfil.
D. Ramiro Bfaa Scteafe 
B. Rafael í*@©feé BmAiez.

. I% YirpH y  Affiorni.,
fii Fimnelseo Moreno Vázquez*
IX ! S L l e v a r í a .  Bérja.

Ruvtrl Jiménez*
Madiid, I# de Fuero de 

¡Díreétór IMMé yéiítófe

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario' del Ayuntamiento de Aliaga 
(Teruel), XX Matías Lucía Alegre, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo anual de 
3.500 pesetas:

El Ayirntamlento- de Cobatilias abo-, 
nará. iiionsualmente 1,53 pesetas.

El Ayuntamiento de Aliaga abo
nará men&ualniente 231,80'.

Eli Ayuntamiento de Aliaga tendrá 
a su cargo el recaudar del de Coba- 
tillas la parte que le lia correspon
dido y abonará al interesado el im
porte íntegro de su jubilación men
sual.

Madrid, i i te Enera. te 1929*—El 
X>frector general, Emilio Vellando.

Con e^a fecha se ha acordado, en 
M expediente de jubilación del In
terventor de fondos de la Diputación 
¡provincial de Soria, D. Vicente de 
Pereda Zamora* el siguiente prorra
teo con arreglo a fcsr- tres quintos del 
suélte anual te 19.500 pesetas í

El Ayuntamiento .te ,Taladra de 
la Reina deberá abonar mensual-; 
mente 140,30 pesetas.

La BIputacMp provincial; te Soria 
deberá abonar mensualmente 114,70 
pesetas.

La Diputación provincial dé Soria 
te te á  recauda*! del Ayuntamiento 
de Talayera de la Reina la parte que 
le ha correspondido y abonará al ju
bílate íntegramente la mensualidad 
á qué M «e tereé&é.

•áteirM»- 44 te Enerd te i 929.—El 
■ffirector general, Emilio

Instruido el expediente especial 
que determina el caso séptimo del 
artículo 67 de la Instrucción de 44 
de Marzo de 1899, a fin de resolver 
en su día lo que proceda respecto a 
la venta de la. casa número 5 de lá 
calle del Paular, en Chozas de la 
Sierra (Madrid)',, propiedad de II 
Fundación que instituyó en dicha lo
calidad D. Andrés Mingo, se concede 
audiencia por quince días á loe fe-: 
teresadós en I’os beneficios' de dichl 
Fundación, al objeto de que puedtó 
formular las alegaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expe
diente en ía Sección del Ramo dé 
este Centro.

Madrid, 11 de Enero de 1929.—B1 
Director general, Emilio Vellando.-

Instruido- el expediente especial 
que determina kt raeultad séptknl 
del artículo 67 de la Instrucción dé 
Beneficencia particular dé i4 dé 
Marzo de 4899, se concede audiencia 
por plazo de veinfcé días a los; repré-; 
sentantes e interesados en los bene
ficios de la “Obra pía de D. Pedral 
Muñiz”, establecida en Baeza CJaén)f: 
a fin d¡é que pudan formular las aM*¡- 
garlones que consideren pertinente '̂ 
I  sus tereelios- respecto a ía venté > 
te la foca icástica “PeñafFo-r*, sité 
én el térmma municipal de Martes y 
propiedad de dicha Fundación, para 
lo m&l tendrán de manifiesto él ex-: 
pédlente en e! Negociado eorrespem  ̂
diente del Gobierno civil de 
Ifédfente femMén nresentsr las



4o8 13  Enero 1929               Gaceta de Madrid.—Núm. 13

gaviones de referen cía en la Sección 
del Ramo de este 'Ministerio.

Madrid, 11 de Enero de 1929.—El 
Director general, Emilio Vallando.

MINISTERIO DE FOMENTO 

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim enta
ción con firme especial de la carrete-, 
ra  de segundo orden de Corana *a Pon-: 
tevedra, entre los puntos kilométricos 
43,000 y 48,000 y entre el 55,000 y 
el 59,200, provincia de La Corara, _

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente-el servicio a 
Empresa general de Construcciones, 
S. A., vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de. condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en él plazo de veinticuatro roe
tes, por la cantidad de 1.791.835,00 pé
le tas, siendo el presupuesto de contra- 

ala de 2.027.337,64 pesetas, y se obliga 
% conservar ' gratuitam ente, durante 
¿hez años, la parte en que se ejecute 
hormigón asfáltico, para el cual em
pleará como ligante la emulsión as
fáltica denominada Goudaliie, conser
vándose las proporciones en peso de 
piedra, arena, cemento, etc., que se es
pecifican en el pliego de condiciones, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
/a correspondiente escritura de con
trata  ante el Notario que designe ei 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
¡Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1928.—-El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario Empresa 
General de Construcciones, S. A, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de p ie 
dra machacada para conservación del 
Arme de lo-s kilómetros 14 al 19, 22, 
É6, 31 al 42, 47 al 50, 58 al 60, 63 al 
69 y 73 de la carretera de Granada a 
Motril, provincia de Granada,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el se rv a l o 
al mejor postor D. Venancio Irigoyen 
Irazábal, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
testa contrata, en el plazo de diez me- 
i&es, por la cantidad de 212.000 pesp
itas, siendo el presupuesto de contrata 
Üe 241.546 pesetas, teniendo el adju
dica lar i o que otorgar la correspondien
te  escritura ante el Notario que de-, 
fcdgne el Decano del Colegio Notarial 

Madrid, dentro del plazo de m  mes,

a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta-dé la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1928.—El presidente del 
Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario D. Venancio 
Irigoyen Irazábal, vecino jie  Madrid.

V i s i o el resultado, ofotenitto en la 
■subasta de las obras de variación de 
trazado entre los puntos kilométricos 
35,2656 y 36,18688 de la correera de 
prim er orden de M a d r i d  a Toledo 
(travesía de IIleseas), provincia de 
Toledo,

El Comité ejecutivo lia tenido a 
bien adjudicar, definitivamente el se r
vicio al mejor postor, D. Agustín Mar-: 
oo Pérez, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
•contrata, en el plazo de diez meses, 
por la cantidad ele 194.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
224.156,24 pesetas, teniendo el adju
dicatario q u e  otorgar la correspon
diente escritura ante ei Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publD 
cación en la Gaceta de la presente re 
solución.

Lo que comunico a. Y. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario, D. Agustín Mar
co Pérez, vecino de Valencia.

V i s t o  el resultado obten icio en la- 
subasta de las obras de acopios de‘pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de los kilómetros 345 al 35 7 de la ca
rre tera  de Madrid a Portugal, provin
cia de Badajoz,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Mese-* 
guer Rodenas, vecino de Murcia, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, en el plazo de diez meses, 
p o r  la cantidad de 164.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
209.916,40 pesetas, remendó el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que- designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar desde , la fecha de. la publica
ción en la. Gaceta ele la presente’, re* 
solución.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de D i
ciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Dimue de Arión.

¡Señores Jeftes de la Sección de Conta
bilidad, 'Ingeniero Jefe dé la Sección 
Sur y adjudicatario, D. José Mese* 
guer Rédelas, vecino de. Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras do acopios de pie
dra machada para conservación dei 
firme de los kilómetros 3 al 10, 16 al 
20, 27 al 34 y 47 de da, carretera de 
TrujilLo a Cáceres, provincia de Gá- 
ceres.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio al mejor postor, D. Antonio Gar
cía González, vecin'o de Cáceres, quo 
se compromete a ejecutarlo con su* 
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas fM  
eista contrata, en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 19 4.606 pes-e* 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta. de 248.474,75 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro* del plazo de 
u¡n mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c et a  de la pro* 
sen te resolución.

Lo que oomumeo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos nucís. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arióñ.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. AnIonio 
García González, vecino- de Cáceres,»

Visto el resultado! obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machada para conservación del 
firme, incluso su empleo- en recargos, 
de los kilómetros 21 al 26, 36, 37, 41, 
y 42 de la carretera de T rajino  a Cá-; 
cores, provincia de Cáceres."

El Comité ejecutivo ha tenido a  
bien adjudicar deíirntivamenle el ser* 
vicio al mejor postor, D. Antonio Gar
cía González, vecino de Cáceres, que 
se compromete a ejecutarlo con su* 
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas dte 
esta contrata, en el plazo de diez me* 
ses, por la cantidad de 123.900 pésa
las, siendo el presupuesto de contra
ta de 154.201,20 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, .dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c et a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para .su 
conocimiento y efectos.. Dios guarde a 
y . S. muchos anos. .Madrid, 31 de Di
ciembre de 1928.—El Presidente del 
Patronato, e¡ Duque de Arión,
Señores Jefes de la -Sección de Con

tabilidad,: Ingeniero Jefe d é la  S e e - . 
ción Sur y adjudicatario D. Anión lo» 
García González, vecino de Cáceres,


